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INTRODUCCION 

El objeto de este trabajo es el estudio y análisis so

cio-jurídico del divorcio y sus consecuencias jurídicas; el

rechazo de la Iglesia y de un sector de la población influi

do por la religión; la aceptación y práctica por otros y su

trascendencia con respecto a los miembros de la familia. Par 

tiremos de la idea de que para que el divorcio sea una solu

ción acertada, debe fundarse en una desición consciente, ma

dura y sobre todo no egoísta, tratando de afectar lo menos -

posible a la pareja y a los hijos para asegurar así en lo p~ 

sible su sano desarrollo en la sociedad. 

No obstante la preocupación del legislador por regular 

la integridad familiar en la convivencia cotidiana de los -

cónyuges, se presentan hoy en día diferentes situaciones que 

llevan a la pareja a la disosiación. como son: la diferencia 

de caracteres, aspiraciones, necesidades y valores; pero es

principalmente la falta de educación sexual. la inmadurez de 

la pareja para asimilar el cúmulo de derechos y obligaciones 

que se generan al contraer nupcias; la idea equivocada de lo 

que es la liberación fem~nina, la participación óe la mujer-
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en la vida económica y el desuso en el que han ido cayendo -

las ideas tradicionalistas respecto de lo que debe ser la f~ 

milia; sin detenerse a reflexionar que en muchos casos estos 

aspectos tienen solución; desgraciadamente la mayoría de las 

parejas carecen del sentido de responsabilidad y ante su po

ca comunicación optan por la separación de hecho y otros por 

el divorcio, lo que constituye una "soluci6n" aparente, por

que en la mayoría de los casos lejos de ser solución, daña -

más a la pareja y a los hijos; aún cuando en algunos sí es 

la solución adecuada, debido a lo intolerable de la conviven 

cia de la pareja, que se encuentra en un ambiente hostil, -

perjudicial para ellos y para sus hijos. 



C A P I T U L O PRIMERO 

NOCIONES PRELIMINARES. 

Se impone, antes de entrar en materia, hacer una breve 

referencia a la etimologia y contenido de la palabra "divor-

cio". 

Etimologia y contenido de la palabra "divorcio" 

La palabra divorcio proviene de la voz latina "Divor-

tiu~·. que significa se~arar, apartar, desunir, ir en diver

sas direcciones, de aquí que el divorcio en su aceptaci6n -

más génerica y atendiendo a su raiz etimológica signifique -

separación, desunión, alejarse, diferir, etc. 

En un sentido metafórico, más amplio y moderno, divor

cio es la separación de cualesquiera cosas que estaban uni

das. Poco a poco sin embargo, el uso de esta palabra se fué 

dejando para indicar la separación de los esposos. 

El tratadista francés Marcel Planiol lo define como:

"la ruptura de un matrimonio válido, en vida de los espo- -· 

sos; divortiurn se deriva de divertere, irse cada uno por su 

lado. Esta ruptura sólo puede existir por autoridad de la -
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justicia y por las causas determinadas en la ley". (l) 

La palabra divorcio en un sentido jurídico abarca dos

posibilidades; la disolución del vinculo matrimonial y la me 

ra separación de cuerpos que deja subsistente el vínculo, en 

ambos casos en virtud de sentencia judicial fundada en causa 

legal. 

El divorcio es una institución muy antigua que ha pro

vocado tantas y tan acaloradas discusiones, porque en ella -

se conjugan ciertos prejuicios sociales, religiosos y mora-

les. La palabra divorcio no ha sido la única que se ha em- -

pleado a través de los tiempos para indicar el fenómeno de -

la separación de los esposos, sino que ha habido otras mu--

chas. Así tenemos la palabra "Repudio", usada en la Legisla

ción ·Mosáica para e1 pueblo hebreo y que pas6 después a la -

Legislación Romana. 

También se han usado otras muchas palabras como: 

Discidium, Discenssus, solutio matrimonii, nullitas ma 

trimonii, etc., que significan licenciar, despedir. 

Especies de Divorcio. 

El divorcio suele dividirse en: Pleno o Perfecto y Se-

(1) PLANIOL, Marcel. · "Derecho Civil". - Tomo II, Pág.13. 
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mipleno o Imperfecto. 

El divorcio pleno o perfecto (divortium quoad vincu- -

lum) es aquel, por el cual se rompe un vínculo matrimonial -

válido, en vida de los esposos, hecho ante una autoridad y -

por causas determinadas por la Ley. 

El divorcio semipleno o imperfecto, que suele llamarse 

tambil'ln · 11separaci6n de cuerpos", es aqul'll en l'll que permane

ciendo intacto el vínculo matrimonial, los esposos son dis-

pensados de la obligación de vivir juntos, de cohabitar. 

·El divorcio semipleno o imperfecto es de origen ecle-

siástico y se llama en el Derecho Canónico "Separación en -

cuanto al lecho, mesa y habitación" y puede ser perpétuo o -

temporal. La única causal que autoriza una separación perpé

tua es el adulterio, las demás dan causa a una separación -

temporal. 

Desde el punto de vista de su tramitación, nuestro Có

digo Civil vigente reconoce ~os especies, el administrativo

y el judicial, este último se subdivide a su vez en Conten-

cioso y no Contencioso. 

El divorcio administrativo es el más expedito y se trá 

mita ante el Juez del Registro Civil. En nuestro derecho s6-
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lo se admite esta clase de divorcio cuando los cónyuges es-

tán de acuerdo en divorciarse, son mayores de edad, no tie-

nen hijos y han liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese

régimen se casaron. 

El divorcio judicial, como su nombre lo indica, es el

que se trámita ante un Juez de lo Familiar, en todos aque- -

llos casos en que no se reunen los requisitos del divorcio -

administrativo; el divorcio judicial se subdivide, como ya -

vimos, en no contencioso y contencioso, aquel denominado di

vorcio por mutuo consentimiento y es el que se trámita cuan

do los esposos están de acuerdo en divorciarse sin reunir -

los requisitos del divorcio administrativo. 

Tin nuestro derecho, esta clase de divorcio no se puede 

pedir sino pasado un afio de 1a celebración del matrimonio; -

el divorcio contencioso se da basado en alguna de las causa

les establecidas por nuestro Código Civil en sus artículos -

267 y 268. 

Queda como una categoría aparte, la nulidad del matri

monio, en que se da una disolución de lo que desde un princi 

pio estaba viciado por haber faltado alguno de los requisi-

tos establecidos por la Ley. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS Y DERECHO COMPARADO. 

Epoca primitiva anterior a toda legislación. 

La historia del divorcio corre paralela a la del matri 

monio, ya que según sea la concepci6n que se tenga del matr! 

monio, de su firmeza e indisolubilidad, de su nulidad y sa-

cramentalidad, de ahi dependerá su mayor o menor facilidad -

para romper el vinculo creado por un determinado matrimonio, 

admiti6ndose el divorcio perfecto o vincular o simplemente -

la separación de los esposos, sin quedar en libertad de con

traer nuevas nupcias. 

La unión sexual del hombre y la mujer en los tiempos 

más primitivos no estuvo regulada por ninguna ley escrita, -

la costumbre y la tradición de cada tribu o pueblo eran las-

normas que servian de rito para estas uniones. 

El matrimonio, en su forma primitiva, se presenta como 

anterior a toda legislación. El doctor Jorge Mario Magallón

Ibarra dice a este respecto: "La unión matrimonial es ante-

rior a las fermas juridicas y a cualquier ley escrita, por -

que es la forma natural, llámesele .divina o material, median 
•Y -

te la cual el homb.re vive y se reproduce, no es pues una fi~ 

ción que el derecho ha tenido que elaborar, sino que es ante 
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rior a la norma jurídica misma, la cual ha tenido necesidad

de encontrar su verdadera adaptación, dentro de los límites

que la técnica permite al matrimonio en sí. ( 2 ) 

Es inegable que aún en los pueblos más incivilizados -

la unión sexual era precedida de ciertas ceremonias y ritos-

religiosos, como sacrificios, cánticos y, en algunas partes, 

de fiestas públicas; sin embargo, no fué sino hasta que vino 

la cesación de la vida nómada y a causa de la prolongada es

tancia en determinados lugares más aptos para la agricultura 

y la ganadería cuando estas uniones, que antes quedaban al -

capricho del marido, comienzan a tener mayor estabilidad y -

permanencia. 

Hasta aquí no podemos, en mi opinión, hablar todavía -

de un divorcio propiamente, o sea como la ruptura de un vín

culo estable y permanente, ya que el matrimonio mismo se re

ducia a una unión más o menos pasajera. 

A1gunos historiadores de la antiguedad, como Herodoto

y César, nos cuentan que algunos pueblos bárbaros, completa

mente primitivos, que no conocían 1~ vida del hegar a causa

de la extrema dedicación a las armas y a la guerra y que te-

nían como consecuencia una repugnante comunidad sobre las mu 

(2) MAGALLON !BARRA, Jorge Mario. - "El Matrimonio Sacra- -
mento, Contrato, Institución." Pág. 235. 



7 

jeres, entregando después a sus hijos al cuidado de la tribu, 

ante la imposibilidad de determinar la paternidad. 

En los tiempos patriarcales, en que el marido compraba 

a su mujer, la riqueza del adquirente determinaba la posibi

lidad de que se repitiera la operación, originándose así la

poligamia. 

Más tarde, cuando la religión presidió el hogar y cada 

familia adoró a sus dioses y practicó el culto a sus antepa

sados, la uni6n de los dos sexos comenz6 a revestir un carác 

ter sagrado y permanente, siendo su disolución muy difícil. 

Comienza entonces propiamente la historia del divorcio, ya -

que en este tiempo la disolución del matrimonio se vuelve -

más difícil y queda sometida a determinadas reglas y requis~ 

tos, como veremos al estudiar las costumbres más antiguas. 

I.- G RE C I A.- En Grecia, al principio en Atenas y

Esparta, la mujer vivía concentrada en el hogar, sólo visi-

ble a la familia; después las ideas bélicas y los planes de

guerra, aconsejaron que su misión era dar muchos hijos a la

patria. 

Guy Duty, citado por Manuel Chávez Asencio, nos ofrece 

esta interesante síntesis de la que se desprende un concep~o 
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integral de la institución: "Entre los griegos de la época 

homérica, el divorcio parece haber sido prácticamente deseo-

nacido, pero después se transformó en un acontecimiento dia-

rio en Grecia. Según la ley ática, el marido podía repudiar-

a su mujer cuando quisiera y sin tener que inv.ocar motivo al 

guno, pero estaba obligado a devolver a la mujer a la casa -

de su padre con su dote. La mujer podía pedir divorcio acu-

diendo al arconte y mencionar los motivos por los cuales qu~ 

ría divorciarse". C3J 

En Esparta y Atenas el matrimonio era obligatorio, - -

existían disposiciones expresas en contra del celibato; Li-

curgo exager6 la importancia del matrimonio y los medios que 

propuso corrompieron las costumbres; ya que la mujer podia -

ser prestada, cambiada o repudiada, sin reconocer en ella el 

mismo derecho; el concubinato fue frecuente, sobre todo con

las prisioneras de guerra, las concubinas vivían en la casa

conyugal, subordinadas a la esposa, incluso existió la prác

tica de un adulterio autorizado. 

Cualquiera de los esposos tenía la facultad de pedir -

la di~0luci6n del matrimonio. El marido daba un libelo de re 

pudio como en Judea. La mujer solicitaba sentencia del arcan 

te. C4) 

(3) CHAVEZ ASENCIO, Manuel.- "La Familia en el Derecho". 
Pág. 409. 

(4) MONTERO DUHALT, Sara.- "Derecho de Familia".- Pág.205. 
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El divorcio era muy frecuente y obligatorio, podía te

ner como causales el adulterio, la esterilidad, los malos -

tratamientos y la tentativa del marido de corromper a la es

posa. En Grecia s6lo se consideraba adulterio el cometido -

por o con mujer casada, el marido engafiado podía ejercer el

derecho de ejecutar a los adúlteros, solicitar la imposición 

de penas pecuniarias y aflictivas, pero en todo caso estaba

forzado a repudiar a la adúltera; el divorcio por adulterio

era obligatorio para el marido, como lo era aún para la mu-

jer cuando algún c6nyuge se fingía ateniense para casarse. 

El marido podía devolver o abandonar a la mujer aún sin ra-

z6n, pero en este caso ella podía reclamar que se le restit~ 

yera la dote o que se .le pagaran intereses o alimentos. 



1 o 

rr.- EL DIVORCIO EN EL DERECHO ROMANO. 

a).- Epoca primitiva anterior a las doce tablas. 

El derecho de esta ápoca, que abarca los tres primeros 

siglos de la historia de Roma, es en su totalidad consuetudi 

nario; como dice Eugene Petit, la única fuente del derecho -

privado eran los usos que estaban en vigor entre los fundad~ 

res de la ciudad, ( 5) estos usos eran las costumbres de los -

antepasados o "mores maj orum". 

Se discute por los autores si junto con las costumbres 

de los antepasados o-"mores majorum", había algunas leyes -

primitivas. Lo más probable es que no existieran tantas le--

yes y que los usos de los antepasados fueran la única ley. 

Las costumbres eran muy severas, de acuerdo con la aus 

teridad de la vida de esta época. El matrimonio estaba consi 

derado como una forma indivisa de vida, no admitiéndose el -

divorcio, si no en rarísimos casos, las "Justae Nuptiae" o -

justum rnatrimonium, revestían un especial interés politice y 

religioso, ya que por él se continuaba la familia para bien

de los hijos, que serian los continuadores del culto del ho

gar, la continuación del culto de los antepasados o religión 

(5) PETIT, Eugene. - "Tratado Elemental de Derecho Romano". 
Pág. 205. 
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del hogar a través de los hijos, hacía necesaria la indisolu 

bilidad del matrimonio y la monogamia. Fue la religión domé~ 

tica la que vino a enseñar que la unión conyugal era algo 

más que la simple unión de los dos sexos, ya que por esta 

unión, precedida de un rito sagrado denominado "Confarreatio'; 

los esposos quedaban unidos en un mismo culto y una misma re 

ligión, la del marido, ya que la religión doméstica se trans 

mitía por la línea de los varones; las mujeres, antes de CO.!!_ 

traer matrimonio, participaban en el culto del hogar de su -

padre y cuando se casaban pasaban a otra religión, que era -

el culto del hogar del marido, por lo anterior es fácil com

prender la importancia que tenía el matrimonio. 

Los esposos se debían absoluta fidelidad y el adulte--

rio era castigado severamente; pero el adulterio de la mujer 

se castigaba más rigurosamente; ya que por él, la mujer in-

troducía a la familia hijos de sangre diferente, que serían

extraños al culto del hogar del marido, siendo profanado por 

lo mismo dicho culto. Esto equivalía a lo que ahora nosotros 

llamamos sacrilegio. (6 ) 

De aquí se concluye que el matrimonio fue monógamo y -

casi indisoluble que el divorcio fue casi imposible. Sin em

bargo, la misma necesidad de continuar el culto doméstico ha 

(6) Idem. - Pág. 107. 
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cía que en los casos de esterilidad de la mujer se pudiera 

recurrir al divorcio, para que uniéndose el varón a otra mu

jer se pudiera tener descendientes que fueran los continuado 

res del culto del hogar; no había calamidad e ignominia más

grande que pudiera caer sobre una familia como el hecho de -

no tener descendientes que pudieran continuar el culto del -

hogar; en este caso los antepasados, tenidos como dioses y -

venerados como tales, pasaban a ser demonios. 

Cuando el estéril era el hombre no se recurría al di-

vorcio ya que la familia podía continuarse por otros medios, 

así en algunas partes se acostumbraba que un hermano o pa·'"'. · -

riente próximo del marido se uniera a su mujer y el hijo, -

producto de esa uni6n, se consideraba como del marido esté-

ril. 

La unión de los esposos a través de las "Justae Nup- -

tiae", era aún más fuerte cuando el matrimonio se acompañaba 

de la manus, la cual en esta Epoca era la más frecuente. Por 

la manus quedaba la mujer sometida dl marido, como lo ... ~i:;;taba 

una hija bajo la autoridad paterna. En estos casos el matTi

monio venía acompafiado de una ceremonia por medio de la cual 

se transmitía la manus. 

Las formas como se podía establecer la manus eran tres: 
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a).- El usus.- b).- La Coemptio.- c).- La Confarrea- -

tio. Según Eugene Petit, la manera más antigua de adquirir -

la manus, era el "Usus" o sea el uso o posesi6n continuada -

de la mujer por un año. La mujer que quería escapar de la m~ 

nus tenía que interrumpir esta posesión, pasando tres noches 

cada año fuera del lecho conyugal. C7) 

La Coemptio, como su nombre lo indica, era una especie 

de compraventa ficticia que realizaba el marido sobre su mu

jer, también servia para adquirir la manus por medio de la -

"mancipatio". 

Por último tenemos- la "confarreatio" que era una cere-

monia religiosa en honor de Júpite Farreus en presencia de 

un Flamen de Júpiter, que consistía fundamentalmente en un -

sacrificio ofrecido por el marido ante el fuego del hogar y~ 

al que participaba por primera vez la esposa, quedando asi -

incorporada al culto de su marido; se ofrecía una torta he-

cha con: sal, agua y harina de trigo llamada "farreo", que - -

después comían los contrayentes mientras recitaban determina 

das oraciones.C 8 ) 

Los vínculos derivados de la "Confarreatio", eran muy-

difíciles de romper; ya que sólo la religión podía desunir -

(7) Idem .. - Pág. 112. 
(8) MARGADANT S., Guillermo Floris. - "El Derecho Privado 

Romano". - Pág. 199. 
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lo que había unido. Los efectos de la confarreatio sólo po--

drían ser destruidos por medio de la "Difarreatio", que con-

sistía fundamentalmente en una ceremonia religiosa creada -

por los pontífices y que era una ofrenda a Júpiter, acompañ~ 

do de certa verba. Es de suponerse que el sacerdote estaba -

en disponibilidad de negarse a oficiar la ceremonia en el ca 

so de no existir ninguna de las causas de divorcio reconoci

das por el derecho sacro. ( 9 ) 

Estando por la manus sometida la mujer al marido, como 

lo estaba una hija a la autoridad paterna, tenía el marido -

el derecho de repudio sobre su mujer, que podía ejercer úni

camente por causas graves. Desde esta remota época se puede

apreciai la dualidad jurídico religiosa en relación con el -

matrimonio y su posible disolución. En efecto, encontramos -

lo que equivaldría al divorcio civil en la figura del repu-

dio, que terminaba con el matrimonio y rompía los lazos crea 

dos por medio de la Coemptio y del usus; por otra parte, te

nemos una especie de divorcio religioso en la Difarreatio, -

que terminaba con los lazos religiosos nacidos de la Confa-

rreatio. Ya que la Difarreatio equivalía a sacar a un miem

bro del culto, al cual había ingresado por voluntad del mari 

do. No obstante lo anterior "la pureza de las costumbres, h.!_ 

(9) ROJINA VI LLEGAS, Rafael. - "Derecho Civil Mexicano". 
Tomo II. Pág. 413. 
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zo sin embargo que durante un largo período de la historia 

del derecho romano. Los divorcios fueron raros y la costum-

bre los reprobaba si no se hacían con justo motivo",(lO) 

B).- Ley de las XII Tablas. 

Según la opini6n de Eugene Petit y de otros autores, -

el divorcio perfecto, en forma de repudio, qued6 legalmente

admitido en Roma por una disposición contenida en la Ley de 

las XII Tablas.(ll) Cicerón también está de acuerdo que esta 

clase de divorcio fue admitido desde la Ley mencionada.C 12 ) 

También suele aducirse como fundamento de esta afirmación -

que la Ley "julia de Adulteris", que reglamentaba los divor

cios, estaba tornada de un comentario de Gayo sobre la Ley de 

las XII Tablas. 

El repudio en el matrimonio celebrado cum manum era un acto

unilateral y exclusivo del marido, teniendo éste la única -

obligación de restituir la dote de la mujer. 

Sin embargo, no obstante estar admitido el divorcio -

por la Ley de las XII Tablas, las costumbres severas de esta 

época hicieron que los divorcios fueran muy raros. 

(Jo) BONFANTE, Pedro.- "Instituciones de Derecho Romano". 
Pág. 99. 

(11) Idem.- Plig. 100. 
(12) MONTERO DUHALT, Sara.- Ob. Cit.- P4g. 205. 
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<1)) •• - Iqroca de la República. 

Junto: ai Tu: corrupci6n de costum.li:i>:n:!OC55 y aomo· fruto de - -

esa degen·e.naci:6ír se. comenzó a generali'zarr al!. d:ivorci-0. hecho 

qtie- file:· c:niit:J±cado por historiadores y.- ¡¡¡ae:t!as,, de~ ese: tiempo. 

Em 1Ja:i. jurisprudencia de esta époica' se· in.ttroduj o e 1 - -

principi:o_. de~ que si el matrimonio se· 0'.4Il1ttraifa:1 ¡:}On' el: libre -

consenti'miienti:o: de. ros contrayentes, t!a1milii.iéfr11 ¡:iodlí.ia1 dli.isolversc 

por es;tre: Jaii.ismm Iljjbre. consentimiento\. 

Irm neilla:l:ri.ióín cron. lJo '11terior calie a-oila:nan· qµe: e.ll mat ri

monio:. em eill. Dare:clio: Romano no estatim cc:mRi.üe:nadbJ 00111·0• un co!!_ 

trato., wn qµe:: l:o'SO contratos se reduaí.an1 a-. lla-s. cuatro:. catego
( 1 .) 

r.ias siigµ.¡jjentes .. :: Ver.bales, Escritos,;,, lie:ail.le:s; y Solo Consensu. 

cual·quiien' o:ttt:m conv.emi.o• no· comprendi-1dlo• em Da55 auatro:i fformas -

anteri<mes; qµedaba reducido a la cat·eg,o:níím d~ um S'imple pac-

to·. 

Ell 11llllttniinonio romano no se perñeoci'onaba• por el' simple 

consenttiiaiiento. inicial de los esposos., s-inoo qµe requería la

intenci'óh1 permanente y continua de ser e:s'Ho.-s.as~ A esta inten 

ci6n le lJllantar.on los romanos 1
.1Afecti<;1, Má:niitta.llis'' •. El. matrimo 

ni.o· se CODJrOil:ÍÍa1,, por decir.l:o' así, de c!o.ss e:ilenrenttos: esencia- -

les:: Uno> sull¡jjatti.i:vo y otro· objetivo;, e-ll. pniirrar.o' 11l.íamado Affec 

O 3} RB:ffirm~. Bugene. - Ob. Cit. - Pa~ .. 228'-. 
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tio Maritalis, que era la intenci6n de ser esposos; el segu~ 

do elemento, que hemos llamado objetivo, era la comunidad de 

vida, es decir, vivir juntos. 

En realidad el matrimonio romano no tenía una forma l~ 

gal especial de contraerse, cuando se conjugaban los elemen

tos antes mencionados se podía considerar que se daba el ma

trimonio; si faltaba uno de ~stos el matrimonio terminaba~14 ) 

El divorcio consistía precisamente en la cesación de -

la Affectio Maritalis. No era fácil sin embargo saber cuándo 

una separaci6n de los esposos era divorcio y cuándo no, ya -

que esto dependía de saber si había cesado o no la Affectio

Maritalis; consideraban un absurdo que el matrimonio perdur!! 

ra habiendo terminado el acuerdo entre ios cónyuges. (l S) A -

causa de esta concepci6n fue muy dificil para los romanos e~ 

tender las nuevas leyes sobre el divorcio, que venía a regl!! 

mentarlo y restringirlo; no entendían c6mo no obstante de ha 

ber cesado en un determinado caso la Affectio Maritalis, el

matrimonio debía continuar por mandato de la ley. (1 6 ) 

El divorcio, por su naturaleza, no exigía formalidad.

bastaba un aviso verbal• se ·acostumbró mandar una comunica- -

ci6n por escrito (libellum repudii). 

(14) Ídem.- Pág. 317. 
(15) BONFANTE, Pedro.- Ob. :Cit.- Pág. 190. 
(16) Idem.- Pág. 192. 
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La Ley Julia prescribi6 que el repudio fuese particip~ 

do por un liberto en presencia de siete testigos.Cl 7) Sin e~ 

bargo. el matrimonio podía ser disuelto sin haber observado

esta prescripción legal, imponiendo ciertas penas por su - -

inobservancia. También se exigía que el marido, a quien co-

rrespondía este derecho (después tuvo la mujer este mismo d~ 

recho), debía oir antes el consejo de los agnados, parientes 

y amigos. 

Las causas del divorcio en esta época eran tres: el --

adulterio, el robo y la malogración de la prole. 

D).- Epoca del Imperio. 

A fines de la república y principios del imperio el di 

vorcio se uso de moda. 

"Desde el instante en que las grandes conquistas intr~ 

dujerón en Roma las riquezas y las disolutas costumbres de -

oriente, ·los esposos se divorcian por mutuo consentimiento. 

El divorcio se convirtió entonces en el desenlace normal del 

matrimonio; eso fue la ruina de la familia". (lS) 

Debido al relajamiento de las costumbres y siendo cada 

vez más rara la manus, el divorcio fue susceptible de ser --

(17) Idem.- Pág. 191. 
( 18) MAZEAUD, Henri • León y Jean. - "Lecciones de Derecho

Civil". - Volumen IV.- Parte Primera.- Pág. 377. 
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ejercido tanto por la mujer como por el marido, dando lugar

ª que el imperio se caracterizara por la facilidad con que -

eran rotos los lazos del matrimonio.Cl 9) 

Ante la necesidad de poner un límite a todo esto se ex 

pidieron varias leyes sobre el divorcio, para reglamentar su 

práctica y castigar su abusó, tenemos así la Ley Julia de 

Adulteris y la Ley Papia Popea, que determinaban las condi-

ciones a que estaba sometida la repudiación. 

Sin embargo, la intervención de los tribunales y la -

necesidad de que el juez apreciara las causas del divorcio 

fueron desconocidas en e-1 derecho romano. ( 20) 

Según esta legislación había tres clases de divorcio: 

1).- Bilateral.- Cuando ambos cónyuges estaban de - -

acuerdo, est~ sería un ante~edente de nuestro actual divor-

cio por mutuo consentimiento. 

2).- Unilateral.- Como· su nombre lo indica, era aquel

que provenía de una de las partes, pero debía ser por causa

justa. Se consideraban causas justas la esterilidad en la mu 

jer, el servicio militar en el varón, la ordenación sacerdo

tal, la ancianidad y alguna otra enfermedad. 

(19) ROJINA VILLEGAS, Rafael.- Ob. Cit.- Pág. 387. 
(20) COLIN, Ambrosio y CAPITANT H.- "Curso Elemental de -

Derecho Civil".- Tomo I. Pág. 400. 
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3).- Unilateral culpable.- Era el divorcio pedido por-

una de las partes por haber cometido el otro un crimen o de

lito. Si el marido era culpable estaba obligado a restituir-

la dote a la esposa; además, el censor escribía una nota, --

que era una especie de difamación. Si la mujer era culpable

perdía el derecho a la dote. Este tipo de sanción no castig~ 

ha.al divorcio, ni tampoco a los cónyuges que se divorciaban, 

sino que era a cargo del cónyuge que había dado motivo para

divorciarse y a favor del inocente. (Z 1) 

Sólo con los emperadores cristianos empezó la lucha -

contra el divorcio; esta legislación .hostil comienza desde -

Constantino y prosigue a través de fases alternas hasta Jus-

tiniano. 

"Constantino únicamente permitió el divorcio cuando --

existiera una causa justa para obtenerlo. En caso contrario, 

se castigaba al infractor de esta norma, pero no se nulific~ 

ba el divorcio. Justiniano establecipo como causas legales -

para que el matrimonio pudiera disolverse, las siguientes: 

1.- Que la mujer le hubiese encubierto maquinaciones -

contra el Estado. 

2.- Adulterio Probado de la mujer. 

(21) BONFANTE, Pedro.- Ob. Cit.- Pág. 193. 
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3.- Atentado contra la vida del marido. 

4.- Tratos con otros hombres contra la voluntad del ma 

rido o haberse bañado con ellos. 

S.- Alejamiento de la casa marital sin voluntad de1 es 

poso. 

6. - Asistencia de la mujer a espectáculos públicos sin 

licencia. 

A su vez, la mujer podía pedir el divorcio en los si--

guientes casos: 

1.- La alta traición oculta del marido. 

2.- Atentado contra la vida de la mujer. 

3.- Intento de Prostituirla. 

4.- Falsa acusación de adulterio. 

S.- Que el marido tuviera su amante en la propia casa

conyugal o fuera de ella de un modo ostencible, con persis-

tencia; no obstante las admoniciones de la mujer a sus pa- -

rientes". ( 22 ) 

Dentro del régimen justinianeo había cuatro figu~as ... 
del divorcio: i 

1.- Divortium exiusta causa.- Esto es motivado por una 

causa reconocida por la ley. En la novela 117 se sefialan las 

siguientes: conjura u ocultación de conjuras contra el sobe-

(22) PALLARES, Eduardo. - "El Divorcio en México'" •• Págs. 
12 y 13. 
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rano, insidias al otro cónyuge, adulterio o malas costumbres 

de la mujer, lenocinio intentado por el marido, el comercio

asiduo de éste con otra mujer. ( 23 ) 

2.- Divortium Sine Causa.- Esto es cuando se produce -

como un acto unilateral no justificado por la ley, el cual -

estaba prohibido, por lo tanto se castigaba, pero era válido. 

3.- Divortium Communi Consensu.- Este era por el sim-

ple acuerdo común, plenamente lícito, sin embargo el Empera

dor lo llegó a prohibir. En este caso los cónyuges divorcia

dos quedaban condenados a entrar a un convento y a perder t~ 

dos sus bienes en favor de sus hijos o de sus ascendientes o 

del mismo convento. ( 24) 

4.- Divortium Bona Gratia.- Es aquel fundado en una --

causa no proveniente de culpa del otro cónyuge y sólo es lí

cito por tres causas, a saber: voto de castidad o elección -

de la vida claustral, impotencia incurable y la prisión de -

guerra de un cónyuge. 

Las penas impuestas al cónyuge culpable, tratándose -

del divorcio exiusta causa, eran, según el derecho Justinia

neo, el retiro forzado en un convento, la pérdida de la dote, 

de la donación nupcial o de una cuarta parte de los bienes ~ 

cuando no se hubiese constituido ni dote ni donación propter 

nuptias. Iguales penas se aplicaban al que se divorciaba si-

(23) BONFANTE, Pedr.o.- Ob. Cit.- Pág. 193. 
(24) IGLESIAS, Juan. - "Derecho Romano". - Pág. 579. 
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ne causa; a ambos cónyuges en el divortium communi consensu. 

Cab~ hacer notar que a pesar de las limitaciones ante 

riores el concepto del divorcio en Roma, durante el derecho 

Justinianeo, no cambió y fue sólo por la influencia del De

recho Can6nico que cambi6 el concepto del matrimonio y lo -

hizo indisoluble por naturaleza. 
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IV.- EL REPUDIO EN EL DERECHO GERMANICO. 

En el Derecho Germánico el matrimonio se realizaba me

diante el rapto de la esposa, no existía ninguna ceremonia -

especial. Posteriormente tomó la forma de una compraventa, -

en la cual el novio fungía como comprador y los padres o tu~ 

tares de la novia como vendedores; el objeto de la venta era 

la "munt" sobre la mujer o sea la potestad que ejercían los

padres o tutores sobre la hija. 

El marido quedaba obligado a pagar el precio de la com 

praventa o a hacer una donación, que era una especie de re-

tribución en señal de gratitud. 

A consecuencia de la "munt" o potestad que adquiría el 

marido sobre la mujer, parecida a la "manus" del Derecho Ro

mano, tenia éste un derecho de repudio sobre su mujer, que -

podía ejercer a condición de pagar el mundium más doce suel

dos en calidad de multa. 

Después de la invasión del imperio romano por los bár

baros, entre los germanos se permitió el divorcio por mutuo

consentimien to. 

El repudio era pues, entre los germanos, una forma uni 
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lateral y arbitraria de terminación del matrimonio, ya que -

el marido podía repudiar a su mujer por cualquier causa; con 

la condición de pagar el "mundium" y los doce sueldos como -

multa. 

Cuando se admitió el divorcio por mutuo consentimiento, 

se trató ya de una terminación bilateral, de un pacto "suig~ 

neris", sin embargo, no se trataba de una terminación de con 

trato propiamente, pues el matrimonio no tenía ese carácter. 
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V,- F R A N C I A . 

Hasta antes de la Revolución Francesa, en el Derecho -

Francés privaron las ideas católicas acerca de la indisolubi 

lidad del vínculo marital, permitiéndose sólo la separación

de cuerpos. Fue en la Revolución Francesa en donde se gestó-

el divorcio civil, en su concepción moderna, tal y como ha -

sido abrazado por la mayor parte de las legislaciones de los 

estados modernos, incluyendo México, corno consecuencia del -

cambio de ideas y de haber quitado a la Iglesia toda ingere~ 

cia en esta materia al ser introducido el matrimonio civil -

por ley del 20 de septiembre de 1792, al dictar esta ley se

dió al matrimonio la categoría de un contrato civil de la ex 

elusiva competencia del Estado y que se po~ía disolver de la 

misma manera, como se disuelven los demás contratos civiles, 

quedó plenamente admitido el divorcio civil que se definió -

de la siguiente manera: 

"El acto por el cual el magistrado o autoridad civil -
competente, declara en nombre de la ley, libres a los
esposos unidos por el vínculo matrimonial válido, que
dando ellos en libertad de contraer nuevas nupcias".(25) 

La amplitud de esta ley fué tal que no sólo se conce-

dió el divorcio por muchas causales determinadas por la ley, 

sino que se llegó al extremo de admitirlo por mutuo censen--

(25) MAZEAUD, Henri, León yJcan. Ob. Cit.- Pág. 370. 
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timiento, alegando la conocida causal de incompatibilidad de 

caracteres. 

En el año 1795, después de una reacción en contra de -

la ley del divorcio, pas6 éste a formar parte del Código Ci

vil Francés, en donde aparece también la separación de cuer

pos, que no se reguló en la primitiva ley del divorcio. Esta 

inovación fué sin duda por la protesta de los católicos. Es

ta separación de cuerpos, según el artículo 360 de este C6di 

go, fácilmente se podía transformar en divorcio vincular. El 

Código Civil, al reglamentar el divorcio, trataba sin duda -

de detener el torrente de inmoralidades ocasionado por la 

ley revolucionaria de 1792.(26 ) El divorcio demandado por 

uno de los esposos por incompatibilidad de caracteres fu(; su 

primido. El divorcio por mutuo consentimiento se hizo difí-

cil y, en general, las causas, de siete que eran, se reduje-

ron a tres. 

Restituída la monarquía, la Iglesia católica volvió a

ser la religión del estado y el divorcio quedó de nuevo abo

lido, según ley del 8 de mayo de 1816. 

En 1830 se le quitó a la religión católica su carácter 

de religión exclusiva del estado y como consecuencia se vol

vió a permitir el divorcio. 

(26) PAZ Y FUENTES, Víctor Manuel de la. - "Teoría y Prlic
tica del Juicio de Divorcio".- Pág. 46. 
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En 1848 se vuelve a suprimir el divorcio y no es sino

hasta el año 1884 cuando fué admitido de nuevo, aunque en -

una forma más moderna. Esta moderación venía principalmente

ª causa de los muchos abusos que día con día se veían. 

De Francia pasó el divorcio a otras naciones, tanto a

aquellas que adoptaron el Código de Napoleón como las que- -

teniendo como modelo este Código, expidieron sus propias le

yes. 

El divorcio, sin embargo, no pasó de igual manera a to 

das estas naciones, sino que cada una adoptó una forma espe

cial. Podemos reducir a cuatro las formas principales que -

adoptó el divorcio en las diferentes naciones. 

a).- En muchas naciones únicamente se admitió el divor 

cio imperfecto o separación de cuerpos, como en España, Ita

lia y algunas naciones de la América Latina, como Argentina. 

b).- En otras naciones, por el contrario, sólo se admi 

tió el divorcio pleno y la separación de cuerpos del cual és 

ta debía transformarse en divorcio pleno. Así por ejemplo en 

Suecia y Rumania. 

c).- Otras naciones admiten tanto el divorcio pleno o

vincular como el semipleno o separación de cuerpos. Así en -

Francia, Alemania, Inglaterra, México. 
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d).- No faltaron naciones en las cuales fué diferente

la legislación en esta materia, según la religión de los ciu 

dadanos, Vgr. en Austria, en donde a los cat6licos, aún en -

los matrimonios mixtos, no se les concede el divorcio pleno, 

sino solo la separaci6n de cuerpos. 



C A P I T U L O S E G U N D O 

EL DIVORCIO EN MEXICO. 

El presente estudio lo haremos distinguiendo las tres

épocas de nuestra historia: La Prehispánica, La Colonial, y

la del México Independiente, que para fines didácticos subdi 

vidiremos en tres etapas: La primera que va desde 1810 a - -

1870, en la que cabe apuntar lo siguiente: Al independizarse 

México de España sobrevino un caos legislativo, resultado de 

la diversidad e incertidumbre de las leyes. Se ignoraba si -

las disposiciones españolas seguían vigentes, ya que por muy 

diversas causas se omiti6 sustituir las disposiciones españ~ 

las con leyes nacionales; como consecuencia de lo anterior -

existieron varios antecedentes de C6digo Civil en México. Y

fue hasta el año de 1870 en que se formuló el primer C6digo

Civil. 

Es a partir de nuestros Códigos Civiles de 1870 y 1884 

en donde ubicamos la segunda etapa del tercer período, que -

se caracteriza por la influencia de ideas religiosas respec

to a la indisolubilidad del vínculo conyugal. 

La tercera etapa, que situaremos a partir del año 1914, 
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cuando Venustiano Carranza expidió un decreto e1 29 de di- -

ciembre, por el que introdujo en México el divorcio vincular, 

estableciendo así el divorcio como la disolución del vínculo 

conyugal. 
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!.-EPOCA P R E H I S P A N I C A 

La época prehispánica es imprecisa y un tanto obscura, 

ya que encontramos pocos datos que nos proporcionen un crite 

rio definido, puesto que nuestros historiadores se ocupan 

más de los aspectos referentes a la economía, costumbres, 

guerra, etc., concediéndole una importancia casi nula a la -

organización jurídica de la familia de nuestros antepasados. 

El pueblo Azteca fue el que adquiri6 mayor hegemonía -

sobre los demás en la época precortesiana, raz6n por la cual 

lo tomaremos como la cultura representativa del México Pre-

hispánico, bajo la advertencia que cada población poseía sus 

propias costumbres. Ahora bien, hecha la advertencia, hare-

mos un breve estudio de ~us costumbres sobre la materia, en

la que cabe resaltar lo siguiente: Se sabe que el matrimonio 

era la base de la constituci6n familiar, que existió un ele

vado concepto de las relaciones matrimoniales. No fueron és

tas simples uniones transitorias como las utilizadas en la -

mayoría de los pueblos primitivos. Tampoco constituyeron el

rapto violento efectuado por el hombre, ni tampoco practica

ron la compra de las mujeres. 

El matrimonio estuvo en todo tiempo regulado por la --
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ley, por lo que necesitaba para su disolución de requisitos-

legales. 

"El divorcio era concedido mediante sentencia judicia~ 

no sin antes reprender al esposo culpable y de haber hecho -

el intente de reconciliarlos, pero una vez divorciados po- -

dían volver a casarse". (Z?) 

El hombre que repudiaba a su mujer sin fallo judicial

debía sufrir el castigo vergonzoso de chamuscársele el pelo. 

La declaración judicial no decretaba la separación, sino que 

autorizaba al solicitante para hacer lo que a bien tuviera;

por lo que deducimos que. los jueces permitían la separaci6n, 

pero no la ordenaban; por todo lo anterior consideramos que

el divorcio entre los aztecas era un procedimiento no soco-

rrido, sino un recurso al que sólo en verdaderas circunstan

cias apremiantes podía acudirse. 

Las causas que podían originar la separación de los es 

posos abarcaba una exten·sa gama, entre los que figuraban, 

por ejemplo, la incompatibilidad de caracteres; el marido po 

día pedir el divorcio en caso de que la mujer se mostrara 

pendenciera, impaciente, descuidada o perezosa. La esterili

dad era también causa de divorcio. 

"Se dice que los aztecas conocieron una especie de ma-

(27) PAZ Y FUENTES, Víctor Manuel de la.- Ob. Cit.- Pág.4ó. 
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trimonio a prueba, esto es, celebrado bajo la condición de -

que hubiera un hijo (a) en cuya falta la mujer era regresada 

al hogar paterno". (ZB) 

A diferencia de las culturas que hemos estudiado en --

nuestro capítulo anterior, en las que el marido era casi siem 

pre el único que podía repudiar o demandar el divorcio, dere 

cho que la mujer adquirió con posterioridad, en nuestra his

toria se afirma que la mujer azteca poseía diversos derechos 

que aunque no eran de tanto alcance como los del hombre, de

acuerdo con ellos, podía obtener el divorcio; aún cuando se

desconocen los requisitos y casos en que la mujer podía pre

sentar una solicitud semejante. 

La sociedad azteca procuró que los hijos no sufrieran-

perjuicios al concederse un divorcio; de acuerdo con esto, -

los jueces, de conformidad con los principios aceptados en -

aquel entonces, procuraban que los divorcios no se realiza-

ran, tratando de convencer a los esposos de los inconvenien

tes que esto les acarreaba; pero cuando los argumentos ten-

dientes a persuadir la voluntad de los cónyuges se estrella

ban ante la voluntad firme del cónyuge que solicitaba el di

vorcio, surgía el problema del cuidado de los hijos, en caso 

de que los hubiera. En este aspecto la sociedad azteca tuvo-

(28) ídem. 
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una alta legislación, pues no descuidó esta parte importante 

que conforma una familia; ya que sabian que los menores no -

podían quedar abandonados a su propia suerte, en todos aque

llos casos en los que el juez autorizaba un divorcio decret~ 

ba que los hijos quedaran bajo la custodia del esposo y las

hijas de la esposa. 

El régimen patrimonial del matrimonio estaba sujeto a

la separaci6n de bienes, esto es, que los bienes aportados -

por los cónyuges continuaban siendo de su exclusiva propie-

dad y a la disoluci6n del matrimonio cada uno tomaba su par

te, pero el cónyuge culpable del divorcio perdía un cincuen

ta por ciento de estos bienes en beneficio del cónyuge ino-

cente. Esta disposición, más que una indemnización a la vic

tima, era un castigo al cónyuge que daba causa a la disolu-

ción del matrimonio. 
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II.- EPOCA C O L O N I A L 

Continuaremos nuestro breve recorrido histórico, con -

el objeto de llegar al vigente Derecho Mexicano. En este pe-

ríodo vamos a referirnos a las más importantes leyes españo

las que precedieron a la nuestra y que en parte estuvieron -

vigentes en México, porque los españoles ios trajeron consi

go e hicieron lo posible para imponerlos entre los indígenas. 

Fuero Juzgo.- En éste encontramos que el libro tercero, 

sexto título, contiene las siguientes disposiciones: 

1.- Si el marido abandona a su mujer sin motivo legal

pierde la dote que recibió y no tiene derecho a ninguno de -

los bienes de su mujer. Además, si había enajenado lo que ha 

bía recibido de la mujer estaba obligado a devolverlo. 

2.- Si la mujer abandonada injustamente le hubiera da-

do a su esposo algún bien, aunque fuera por escrito, tal do-

nación no valdría. 

Esta ley demuestra que el matrimonio ao era indisolu--

ble y es preciso llegar hasta el Concilio de Trento para en

contrar en él, con el carácter de imperativo, la indisolubi

lidad. C29 ) 

(29) PALLARES, Eduardo.- Ob. Cit.- Págs. 16 y 17. 
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FUERO REAL DE ESPA~A. 

El Rey Don Alfonso se impone acabar con las legislaci~ 

nes locales y pretende crear un derecho más acorde con la -

realidad social. Destacan de esta legislaci6n disposiciones

relativas al adulterio, que aún era fuertemente castigado -

cuando lo cometía la mujer, pero que tenía la excluyente a -

favor de ésta cuando demostraba que su marido también la en

g.añaba, la forma de disolución del vinculo conyugal se con- -

cretaba a una separación de cuerpos. 

LEYES DE PARTIDA. · 

Vemos que en estas leyes se da una definición de divo~ 

cio que encierra entre otros elementos la idea de separación 

por una causa justa y debidamente probada en juicio. Las ca~ 

sas sin embargo no son mis que tres: 1.- Dedicarse un cónyu

ge al servicio religioso; 2.- El Adulterio y 3.- El fornicio 

espiritual. 

El primer caso tenía como presupuestos: a).- La volun

tad de un cónyuge para que el otro ingresara a la orden y -

b). - La exigencia de su voto de castidad. 

En el caso del adulterio la ley impedía a los cónyuges 
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volverse a casar. El fornicio espiritual se refería a atenta 

dos contra los principios católicos e iban desde abjurar de

la fe cat6lica, conversión a la misma por uno de los c6nyu-

ges, hasta el matrimonio de católicos y herejes, 

La Iglesia, por conducto de sus tribunales, conocía y

sentenciaba las causas. 

LEYES DE INDIAS. 

Las Leyes de Indias, vigentes largo tiempo en la Nueva 

España, no consignan disposiciones relativas al divorcio. Su 

carácter, producto del Derecho Can6nico, hizo a los matrimo

nios indisolubles, así se hubiesen realizado entre indios o

españoles, esta circunstancia fué aprovechada por los españ~ 

les en beneficio propio, dado que al impedírseles la disolu

ci6n del vínculo matrimonial contraído entre ellos les impe

día volver a tener nuevas nupcias y, en caso de relacionarse 

maritalmente con indígenas, ellas y sus hijos quedaban en de 

samparo. 

"En definitiva, las alternativas del divorcio en Espa

ña durante los tiempos históricos, son las siguientes: El 

Fuero Juzgo admitía el divorcio absoluto por adulterio de la 

mujer, sodomía del marido, o si éste quisiera que su mujer -
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incurriera en adulterio con otra persona. Las partidas supri_ 

mieron el divorcio absoluto y optaron por la disolución del

matrimonio y conforme a los moldes canónicos". C3 0) 

(30) Enciclopedia Jurídica Omeba. - Tomo IX. Piig. 46. 
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III.- ME X I C O I N D E P E N D I E N T E 

Durante la colonia las normas que rigieron en México 

fueron las mismas de España, que en el fondo no eran otras -

que las del Derecho Can6nico, por tanto, el matrimonio era -

indisoluble y el divorcio vincular estaba prohibido, quedan

do únicamente la separaci6n de cuerpos. 

Al iniciarse el peri6do de Independencia, México adqui 

rió la facultad de darse su propia legislaci6n, sin embargo, 

en materia civil siguieron vigentes las normas anteriores -

que, como ya vimos, no eran más que las del Derecho Canónico; 

esto se debió a dos causas: El problema palpitante en esa 

época era primordialmente el político y, en consecuencia, 

fue a la organización del Derecho Público a la que dedicaron 

su atención los legisladores, lo que dió origen muchas cons

tituciones antes de que apareciera el primer Código Civil, -

como un cuerpo de leyes y no solamente como disposiciones -

aisladas y de carácter inconexo. La segunda causa fué la tra 

dición y costumbre, que durante tres siglos de dominación he 

charon raíces tan fuertes que muchos años más tarde todavia

encontramos esta influencia tan poderosa; no obstante con el 

transcurso del tiempo se fue formando cierta tendencia anti

rreligiosa, que poco a poco creció hasta culminar con el con 
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junto de leyes, decretos y órdenes supremos que se expidie-

ron de 1855 a 1863 y a las que se les dió el nombre de Leyes 

de Reforma, que tuvieron como objeto modificar la estructura 

que la nación mexicana había heredado de la época colonial y 

hacer posible el establecimiento del modelo liberal para su

desarrollo social y económico, la modificación de estructu-

ras llevaba implícitas muchas cuestiones de diversa naturale 

za; pero sin duda una de las más importantes era la relativa 

a la separación de la Iglesia y el Estado, que sólo pudo lo

grarse al mediar el siglo XIX. 

En el aspecto social se luchaba, entre otras cosas, -

por el reconocimiento del matrimonio como contrato civil re

gulado por.el Estado, para extraerlo de la regulación de la

Iglesia. Posteriormente, con el reconocimiento del matrimo--

nio civil, se dió inicio a la dualidad jurídico-religiosa en 

esta materia, que impera hasta la fecha.C 3 l) 

Como punto de partida de la evolución histórica de es-

tas ideas, haremos una breve referencia a algunas leyes ante 

riores a nue~tros Códigos Civiles de 1870 y 1884. 

La Ley del 27 de enero de 1857 creó en México las Ofi

cinas del Registro Civil; en sus artículos 65, 72 y 77 disp~ 

so lo siguiente: 

(31) Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo VI, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, U.N.A.M.- Pág. 61. 
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Art. 65. - "Celebrado el Sacramento ante el párroco y -

previas las solemnidades can6nicas los consortes se present~ 

rán ante el Oficial del Estado Civil a registrar el Contrato 

de matrimonio". 

Art. 72.- "El matrimonio que no esté registrado, no -

producirá efectos civiles". 

Art. 77. - "Las declaraciones de divorcio y nulidades -

de matrimonio, se anotarán también en el Registro de la mis

ma manera que los matrimonios y con referencia. al registro -

de éstos, anotándose el nuevo acto al margen del primero. E~ 

te registro será un apéndice al libro de matrimonios y form~ 

rá parte de él al cerrarse el volumen de cada año". ( 32 ) 

Esta ley no implicaba aún un cambio radical en el régi 

men del matrimonio; únicamente imponía la obligación de ins

cribirlo en el Registro Civil para que surtiera efectos civi 

les. Se alude en el Artículo 77 las declaraciones de divor--

cio, sin especificar que clase de divorcio; sin embargo debe 

entenderse que se trata del imperfecto o separación de cuer

pos, ya que en esta época el matrimonio era indisoluble. 

Las nuevas ideas de la reforma hicieron su aparición -

en el campo del matrimonio, declarándolo un Contrato Civil,-

(32) DUBLAN, Manuel y LOZANO, José Ma. - "Legislación Mexi 
cana o Colección Completa de las Disposiciones Legis 
lativas Expedidas desde la Independencia de la Repú7 
blica". Tomo VIII. - Pág. 364. 
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quitando toda competencia sobre él a la Iglesia Católica. 

El Presidente de la República, Benito Juárez, fué -

quien introdujo e integró en México el matrimonio civil, co

mo un contrato-institución de interés público, a través de -

la Ley sobre el Matrimonio Civil de 23 de Julio de 1859 y -

del Código Civil de 1870. C33 ) 

Conforme a la legislación juarista las características 

esenciales del matrimonio civil eran la indisolubilidad del-

vínculo y la recíproca transmisión de derechos sobre el cuer 

po de los contrayentes, en orden a los actos aptos para la -

procreación. 

En cuanto a la indisolubilidad del vínculo, la Ley del 

Matrimonio Civil de 1859 fué muy explícita en varios de sus-

preceptos, en su artículo primero, otorgó al matrimonio la -

calidad de contrato civil, que se contrae licita y válidame~ 

te ante la autoridad civil; en el artículo cuarto se reitera 

la indisolubilidad del vínculo conyugal, poniendose de mani

fiesto que sólo la muerte es el medio natural de disolución, 

admitiéndose la separación temporal por alguna causa expres~ 

da en el artículo vigésimo primero de dicho ordenamiento. 

Ramón Sánchez Medal considera que en lo que podría ser 

la exposición de motivos de dicha Ley y que consistió .ft la-

(33) SANCHEZ MEDAL, Ramón.- "Un Nuevo Matrimonio Civil y
el Pacto de Indisolubilidad".- Pág. 7. 
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comunicación que el Ministro de Justicia, Negocios Eclesiás-

tices e Instrucción Pública, Don Manuel Ruíz, envio a diver-

sos funcionarios oficiales el día 23 de julio de 1859, por -

acuerdo del propio Presidente Juárez, se insistió en el mis-

mo tema: 

"Con relación al divorcio, el gobierno, amparando siem 

pre la esencia de la unión conyugal, ha señalado como causa

suficiente para la separación temporal de los esposos todas

las que justamente hagan amarga, desesperada e insoportable

la vida en común de los casados, sin embargo ha prohibido e~ 

presamente como es su deber, la realización de otro enlace -

mientras viva alguno de los divorciados. Garantizando el la

zo conyugal hasta en estos casos, ciertamente graves, la fa

milia conservará el amparo que le dió la naturaleza y le con 

sagr6 la sociedad"·.· C34 ) 

Con esta ley quedaba por fin instituido el matrimonio

como contrato civil, desligado ya por completo de la Iglesia 

y fuera absolutamente de su competencia. 

En relación a la materia que nos ocupa se declaraba 

que el matrimonio civil era indisoluble, prohibiéndose en 

consecuencia el divorcio vincular, admitiéndose únicamente -

(34) Idem.- Págs. 10 y 11. 
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la separación de cuerpos de los esposos, sin autorizarles se 

gundas nupcias, dejando subsistente el lazo conyugal. 

Ley del Registro Civil del 28 de Julio .de 1859. 

Esta ley, en relaci6n con el matrimonio y su posible -

disoluci6n, sólo con·firmó lo previsto por las leyes anterio

res; precisando un poco más la separaci6n de la Iglesia del

Estado. 

-:Ley sobre libertad de cultos de 4 de diciembre de 1860. 

El cuatro de diciembre de 1860, Juárez expidió un· de-

creto sobre la tolerancia de cultos en la República Mexicana, 

conforme al texto de esta ley quedaban deslindados, para lo

venidero, las jurisdicciones civil y eclesiástica, se esta-

blecía que la autoridad pública no intervendría en actos y -

prácticas religiosas concernientes al matrimonio, pero el -

contrato de que esta uni6n dimana queda exclusivamente some

tido a las leyes civiles. Cualquier matrimonio que se con- -

traiga en el territorio nacional sin observarse las formali

dades en nulo. 

A pesar de la separación entre la Iglesia y el Estado-
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y no obstante haber sustraído de la competencia de la Igle-

sia el matrimonio, éste continúo siendo indisoluble. 

Durante la intervención francesa la corta vida del im

perio de Maximiliano en México, prácticamente no hubo cambio 

en la legislación relativa al matrimonio, que continuo sien

do considerando un Contrato Civil; la definición que se dió

del matrimonio es la misma que la del Código de Napoleón y -

que posteriormente habían de consignar nuestros Códigos Civi 

les de 1870 y 1884. Por lo que hace al divorcio siguió prohi 

bido admitiéndose únicamente la separación de cuerpos. 
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a).- CODIGO CIVIL DE 1870. 

"El Código Civil de 1870 en su capítulo V, regula lo -

relativo al divorcio y se parte de la noción de que el matri 

monio es una unión indisoluble y como consecuencia lógica no 

se admite el divorcio vincular, El artículo respectivo seña

ló seis causas de divorcio, cuatro de las cuales constituian 

delito. De las restantes, la sevicia podía constituir delito, 

pero aún en el supuesto de no llegar a este grado, se le con

sideró como causa de divorcio. Las causas de divorcio señal~ 

das en dicho ordenamiento, "además de inducir sospecha fund~ 

da de mala conducta; siembran el resentimiento y la descon--

fianza, y hacen sumamente difícil la unión conyugal. (Exposi 

ción de motivos del propio ordenamiento.C35 ) 

El artículo 239 prevenía que "el divorcio no disuelve

·el vínculo del matrimonio; suspende sólo algunas de las obli 

gaciones civiles·; que se expresan en los artículos relativos 

a este código." 

El artículo 240 expresaba: "Son causa legítimas de di-

vorcio: J.- El adulterio de uno de los cónyuges.- 2.- La pr~ 

puesta del marido para prostituir a su mujer; no sólo cuando 

el marido la haya hecho directamente, sino cuando se pruebe-

(35) ROJINA VILLEGAS, Rafael.- Ob. Cit.- Pág. 388. 
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que ha recibido dinero o ~ualquier remuneración con el obje

to expreso de permitir que otro tenga relaciones ilícitas -

con su mujer; 3.- La incitaci6n a la violencia hecha por un

cónyuge al otro para cometer algún delito aunque no sea de -

incontinencia carnal; 4.- El conato del marido o de la mujer 

para corromper a los hijos o la convivencia en su corrupción. 

S.- El abandono sin causa justa del domicilio conyugal, pro

longado por más de dos años; 6.- La sevicia del marido con -

su mujer o la de ésta con aquél; 7.- La acusación falsa he-

cha por un cónyuge a otro". 

El divorcio sólo podía ser demandado por el cónyuge 

que no hubiera dado causa a él, dentro del año siguiente al

día en que hubiera tenido noticias de la causa; la reconci-

liación extinguía la .acción y daba fin al juicio, si aún se

estaba instruyendo en su caso, dejaba sin efecto interior la 

ejecutoria que bahía decretado el divorcio, pero los intere

sados tenían obligación de comunicarlo al Juez, sin que la -

omisión en el cumplimiento, destruyera los efectos produci-

dos por la reconciliación (Art. 263). 

Según los preceptos citados, el divorcio no era propi~ 

mente tal, sino una mera suspensión temporal de alguna de -

las obligaciones civiles derivadas del matrimonio, dejando -
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integras las otras, asi como el vinculo creado por éste. La

separaci6n de cuerpos ~6lo eximia a los cónyuges de llevar -

vida en común. El articulo 159 del Ordenamiento en cuestión

definía al matrimonio como: "la sociedad legitima de un sólo 

hombre y una sola mujer, que se unen con vínculo indisoluble 

para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso de la

vida". 

Las causales de divorcio que previamente hemos señala

do'--demuestran el interés que ·tenia el legislador por mante-

ner .a la familia unida; el divorcio se concedia sólo en los

casos en que el matrimonio fuese imposible por poner en peli 

gro la moralidad dentro del seno familiar o bien porque se -

lastimaran gravemente los derechos de los c6nyuges. 

Con anterioridad al Código Civil de 1870 el divorcio -

voluntario estaba prohibido, porque siendo el matrimonio de

orden público y socialmente considerado un sacramento, no p~ 

dia quedar al arbitrio de los particulares destruirlo por su 

solo consentimiento, pero el Código de 1870 lo autorizó en -

su articulo 246 expresando lo siguiente: "Cuando ambos con- -

sortes convengan en divorciarse en cuanto al lecho y habita

ción, no podrán verificarlo sino ocurriendo por escrito al -

Juez y en los términos que expresan los artículos siguientes: 



en caso contrario aunque vivan separados, se tendrán como 

unidos para todos los efectos legales del matrimonio". 

so 

En la exposición de motivos del Código Civil cuya par

te relativa traslado textualmente por creerlo conveniente. 

El legislador expresó las razones en que se fundó para implG!!_ 

tar el divorcio voluntario. 

"Al examinar esta delicada materia surgió una cuestión 

grave en su esencia y grave en sus resultados, el divorcio -

voluntario. La primera impresión que deja en el alma este -

p~nsamiento le es totalmente desfavorable; por que no sólo -

parece poco moral, sino contrario a los fines del matrimonio 

y perjudicial para los hijos y para los mismos cónyuges. Pe

ro si penetrando el hogar doméstico, se examina concienzuda

mente la horrible situación de dos personas que no pueden ya 

vivir juntas; si se estudia en todos sus pormenores la vida

conyugal, si se atiende a la educación de los hijos y se ca! 

culan los amargos frutos que respecto de ellos produce la d~ 

saveniencia de los padres, es seguro que se conocerá fácil-

mente la verdad de que no hay nada peor que un matrimonio en 

desacuerdo. 

Por otra parte, cuando ese desacuerdo llega al extremo 
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de hacer conveniente la separación casi siempre es fundado en 

alguna causa de las que autoriza el divorcio. Algunas veces -

sucederá lo contrario pero la experiencia nos prueba que el -

solo desamor aunque terrible por si mismo, casi nunca inspira 

a los consortes la idea de separarse. Lo más probable es que-

no queriendo revelar, por vergonzosos quizá las causas de su-

determinación apelan al divorcio voluntario; que poniendo al

gún remedio a los males que sufren, les evita la verguenza o

tal vez la afrenta envuelve en el misterio los secretos de la 

familia y no deja en el corazón de los hijos la negra huella

del crimen de alguno de sus padres o acaso de entre ambos 11 ~ 36 ) 

Conforme al planteamiento que hizo el legislador, el d! 

vorcio voluntario parece ser no un mal necesario, sino un re-

medio a los problemas familiares, evitando los malos ejemplos 

que la desaveniencia de los padres deja a los hijos. 

El legislador estableció ciertas reglas para el divor-

cio voluntario, fijando un plazo para estar en aptitud de pe

dir lo que era de dos años posteriores a la celebración del 

matrimonio y antes de veinte años de realizado éste, ya que -

si rebasaba este tiempo no se concedía. Tampoco se permitía 

el divorcio cuando la esposa tenía más de 45 años (Arts. 247-

y 250). 

· (36) MATEOS ALARCON, Manuel. - "Lecciones de Derecho Civil:·" 
Tomo I. Págs. 125 y 126. 
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Reglamentado minuciosamente por el legislador el proc~ 

dimiento para el divorcio por mutuo consentimiento, baste de 

cir, que entre una junta de aveniencia y otra era necesario

el transcurso de 3 meses y s6lo se podía celebrar otra a pe

tición de cualquiera de los dos cónyuges. Si por algún moti

vo no pudiere celebrarse, deberían pasar otros 3 meses, ven

cido el plazo, si alguno de los cónyuges pedía qtie se deter~ 

minara sobre la separación, el juez la decretaba, siempre -

.que constara que los cónyuges quisieran separarse libremente 

(Arts. 251 y 252). Al decidirse sobre la separación por el -

juez, debería de aprobarse el convenio que contendría la si

tuación de los hijos y la administración de los bienes duran 

te el tiempo de separación (Art.·248). 

b).- CODIGO CIVIL DE 1884. 

En fecha 31 de marzo de 1884 se promulgó el segundo C~ 

digo Civil del Distrito y Territorio de Baja California, - -

siendo Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi

canos Don Manuel González. Este Código derogó al anterior de 

1870. 

El legislador de 1884 desechó la disolubilidad del ma

trimonio admitiendo solamente, como su precedente el deroga-
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do Código Civil de 1870, como remedio a los males que pudie

ran afligir a los esposos, el paliativo de la separación de

cuerpos, que impropiamente reconoció como divorcio. 

De acuerdo con lo anterior el artículo 226 decía: 

"El divorcio no disuelve el vínculo del matrimonio, 

suspende sólo alguna de las obligaciones, que se expresan en 

los artículos relativos de este Código". 

Manuel Matees Alarcón, citando los artículos 155 y 226 

del Código Civil de·l884, nos dice lo siguiente: "Tanto es -

~1 respeto que merece ese vinculo como uno de los principa--

.les fundamentos sobre el que reposa la sociedad que no sólo-_,,_. 

se ha declarado su indisolubilidad por los artículos 159 y -

239 del Código Civil, sino que ~sta se ha elevado a la cate

goría de precepto constitucional". C37 l 

"En efecto: La fracción IX del artículo 23 de las adi-

ciones a la Constitución Federal, promulgadas el 14 de di~ -

ciembre de 1874, declara expresamente, que el matrimonio no

se disuelve más que por la muerte de uno de los cónyuges, p~ 

ro que las leyes pueden admitir la separación temporal por -

causas graves que se determinarán por el l~gislador, sin que 

(37) Ídem.- Pág. 118. 
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por la separación quede hábil ninguno de los consortes para

uni rse a otra persona". C38 ) 

El Código de 1884, al igual que el de 1870, disponía -

que el divorcio no disolvía el vínculo del matrimonio; sólo-

suspendía algunas de las o~ligaciones de él derivadas, entre 

ellas las de que los esposos vivieran juntos. Lo anterior -

nos permite asegurar lógicamente que si el vínculo no se di

suelve, el divorcio a que se refiere el presente Código no -

capacitaba a los cónyuges divorciados para contraer un nuevo 

matrimonio. 

Las causas legítimas del divorcio que enumera el artí

culo 227 del Código de referencia son: 

"l.- El adulterio de uno de los cónyuges. 

II.- El hecho de que la mujer dé a luz mediante el ma-

trimonio un hijo concebido antes de celebrarse el contrato -

y que judicialmente sea declarado ilegítimo. 

III.- La propuesta del marido para prostituir a su mu

jer, no sólo cuando el mismo marido lo haya hecho directamen 

te, si no cuando se pruebe que ha recibido dinero ó cualqui~ 

ra remuneración con el objeto expreso de permitir que otro -

tenga relaciones ilícitas con su mujer. 

(38) Idem. - Pág. 119. 
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IV.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge 

al otro para cometer algún delito, aunque no sea de inconti

nencia carnal. 

V.- El conato del marido ó de la mujer para corromper

ª los hijos ó a la tolerancia en su corrupción. 

VI.- El abandono del domicilio conyugal sin justa cau

sa ó aún cuando sea con justa causa, si siendo ésta bastante 

para pedir el divorcio, se prolonga por más de un afio el - -

abandono sin.que el cónyuge que lo cometió intente el divor-

cio_; 

VII.- La sevicia, las amenazas ó las injurias graves -

de un cónyuge para con el otro. 

VIII.- La acusación falsa hecha por un cónyuge contra

e! otro. 

IX.- La negativa de uno de los cónyuges a ministrar al 

otro alimentos conforme a la ley. 

X.- Los vicios incorregibles de juego ó embriaguez. 

XI.- Una enfermedad crónica e incurable que sea tam- -

bién contagiosa ó hereditaria; anterior a la celebración del 

matrimonio y de que no haya tenido conocimiento al otro cón

yuge. 

XII.- La infracción de las capitulaciones matrimonia--

les. 

XIII.- El mutuo consentimiento". C39 ) 

(39) Idem. 
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"En cuai:ito al divorcio voluntario, no se hizo más re-

forma que la de simplificar el procedimiento, por no haber -

parecido a la comisión que las trabas que se imponen por el

Código vigente, fijando largos plazos para las varias juntas 

que establece, no producen en la práctica el resultado que -

el legislador se propuso a favor de los matrimonios y manti~ 

nen incierta por largo tiempo la situación de los consortes

y de la prole". C4 0) 

(40) Ídem.- Pág. 126 In fine. 
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c).- LEYES DIVORCISTAS DE 1914. 

La implantación d_el divorcio vincular o perfecto en Mé 

xico no fue objeto de ninguna clase de deliberaciones; sim-

plemente se impuso en forma sorpresiva y violenta por quie-

nes tenían las armas en la mano. 

El divorcio vincular no existía en nuestro derecho, -

hasta que el concepto originario de matrimonio civil cambió

sustancialmente a partir de la expedici6n de los decretos de 

divorcio de 1914 y 1915 emitidos por Venustiano Carranza y a 

los que siguieron otros ordenamientos, como la Ley Sobre Re

laciones Familiares de 1917 y el C6digo Givil de 1928 que -

consumaron el proceso de desintegración del matrimonio civil. 

Según se indicó, Don Venustiano Carranza, Primer Jefe

del Ejército Coristitucionalista y Encargado del Poder Ejecu

tivo de la Nación, en virtud de las facultades de que se ha

llaba investido aprobó un decreto de 29 de diciembre de 1914, 

que publicó el 2 de enero de 1915. 

.t 

El Constitucionalista Periódico Oficial de la Federa-

ción que se editaba en Veracruz, por el que se refor~ó l~ -

fracción IX del artículo 23 de la Ley de 14 de diciembre de-
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1874 Reglamentaria de las Adiciones y Reformas de la Consti

tución Federal decretado el 25 de diciembre de 1873. Dicha -

reforma se hizo en los siguientes términos: 

"El matrimonio puede disolverse durante la vida de los 

cónyuges por mutuo y libre consentimiento de las partes o 

por las causas graves que determinaren las leyes locales, 

quedando hábiles los consortes para contraer una nueva unión 

legítima, se hace preciso proceder desde luego a hacer en el 

Código Civil del Distrito Federal y Territorios, las modifi-

caciones consiguientes para que pueda hacerse efectiva la re 

forma mencionada."C 4 l) 

Transcribimos en seguida unos párrafos del consideran

do único de esta ley, que sirve de exposición de motivos y -

que nos explica las razones que el legislador tomó en cuenta 

para la ~eforma: 

"Que el matrimonio tiene por objetos esenciales la pr~ 

creación de la especie, la educación de los hijos y la mutua 

ayuda a los contrayentes para soportar las cargas de la vida; 

que en esa virtud, se contrae en concepto de unión definiti-

va pués los cónyuges entienden conseguir por ese medio la -

realización de sus más altos ideales; pero desgraciadamente; 

(41) Decreto de 29 de Diciembre de 1914.- Pág. 3. 
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no siempre se alcanzan los fines para los cuales fue con---

~raído el matrimonio y, por excepcionales que puedan ser es

tos casos, la ley debe justamente atender a remediarlos, re

levando a los cónyuges de la obligación de permanecer unidos 

durante toda su existencia, en un estado irregular contrario 

a·la naturaleza y a las necesidades humanas.~.". 

"Que lo que hasta ahora se ha llamado divorcio en nues 

- tra legislación, o sea la simple separación de los consortes 

sin disolver el vínculo .... lejos de satisfacer la necesidad 

social de reducir a su mínima expresión las consecuencias de 

las uniones desgraciadas, sólo crea una situación irregular, 

peor que la que trata de· remediarse ... ". 

"Que por otra parte, el divorcio por consentimiento mu 

tuo es un remedio de cubrir las culpas graves de alguno de -

los cónyuges por medio de la voluntad de ambos para divor- -

ciarse, sin necesidad de dejar sobre las respectivas fami

lias, ó sobre los hijos, la mancha de una deshonra .•• ". 

"Que si bien la aceptación del divorcio que disuelve 

el vínculo es el medio directo de corregir una verdadera ne

cesidad social; debe tenerse en cuenta que sólo se trata de

un caso de excepción, y no de un estado que sea la candi- -
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ción general de los hombres en sociedad; por lo que es preci 

so reducirlo sólo a los casos en que la mala condición de --

los consortes es ya irreparable en otra forma que no sea ab-

soluta separación ... ". 

Esta.ley, dada en Veracruz, si bien tuvo una corta vi

da, es sin embargo uno de los principales antecedentes de la 

legislación relativa al divorcio vincular· en México, ya que

permitió, por vez primera, el divorcio vincular. 

El 12 de febrero de 1915, el mismo periódico oficial -

"El Constitucionalista" de Veracruz, publicó otro decreto, -

de fecha 29 de enero de 1915, por el que Carranza reformó di 

versos artículos del Código Civil referentes al divorcio, de 

creta que sólo vino a confirmar el anterior, pues reiteró 

"Que para evitar cualquiera mala inteligencia en los precep

tos de la ley qu~ no se ha creído necesario reformar, basta

establecer que la palabra divorcio, que antes sólo signific~ 

ba la separación de lecho y habitación y que no disolvía el

vínculo, hoy debe entenderse en el sentido de que éste queda 

roto y deja a los consortes en aptitud de contraer una nueva 

unión legítima".C 4 Z) 

(42) SÁNCHEZ MEDAL, Ramón.- Ei Divorcio en México.- En Re 
vista de Derecho Notarial. Año XV, Número 41, Enero7 
1971. 
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d). - LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. 

Venustiano Carranza irttrodujó en México el divorcio -

vincular a través de dos decretos de fechas 29 de diciembre

de 1"914 y 29 de enero de 1915, con los que suprimió de tajo, 

del contrato de ·matrimonio civil, el primer elemento esen- -

cial que Benito Juárez, a través de la Ley Sobre el Matrimo

nio Ciyil del 23 de julio de 1859, le había reconocido y que 

era la indisolubilidad del vínculo; sin embargo, el derecho 

recíproco sobre el cuerpo, en orden a los actos idóneos para 

la procreación, segundo elemento esencial del contrato de m~ 

trimonio civil, siguió ;econociéndose. 

La Ley Sobre Relaciones Familiares, expedida en 1917 -

por Venustiano Carranza, sacudió tremendamente a la sociedad 

de esta época; por lo que hace a nuestra materia estableció

lo siguiente: 

Art. 75,- "El divorcio disuelve el vinculo matrimonial 

y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro". 

Eduardo Pallares calificó a esta Ley de la siguiente -

manera: "Solo son comparables a esta ley, por su importancia 

política y social, los artículos 3, 123 y 130 de la flamante 
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Constitución; pero mientras estas normas han provocado inten 

sas discusiones, comentarios periodísticos, conferencias y -

críticas de todo género, la Ley Sobre Relaciones Familiares-

ha pasado inadvertida, se ha deslizado suavemente; algunos -

la han recibido con cierta sonrisa irónica. La verdad es que 

lleva un virus destructor de primer orden". C.43 ) 

La Ley de referencia, en lo relativo al divorcio, re--

produjo en lo general las reformas establecidas por el De-

creta de 1915. 

Se conserva el divorcio por separación de cuerpos, que 

se relegó a segundo término, quedando como excepción relati

va la causal señalada en la fracción IV del artículo 76; re

ferente a enfermedades cr6nicasi incurables, contagiosas y -

hereditarias, dejando al libre albedrío del cónyuge sano pe

dir el divorcio vincular o la simple separación de lecho y -

habitación. 

(43) PALLARES, Eduardo.- Oh. Cit.- Págs. 35 y 36. 
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e).- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 1928. 

El vigente Código Civil para el Distrito Federal en m!!_ 

teria común y para toda la República en materia Federal, que 

originalmente fué expedido también para los territorios fede 

rales, fué elaborado en uso de la facultad que el Congreso -

de la Unión confirió al poder ejecutivo por Decretos de 7 de 

enero y 6 de diciembre de 1926 y 3 de enero de 1928; fuE pr~ 

mulgado por el Presidente de la.República General Plutarco -

Elias Calles en fecha 30 de agosto de 1928 y a pesar de ha-

her sido publicado en el Diario Oficial de la Federación en

diversos· números, durante el período que abarcó del 26 de ma 

yo de 1928 hasta el 31 de agosto del mismo año, no inició su 

vigencia sino hasta el 2 de octubre de 1932, como consecuen

cia de la labor del Partido Opositor y por la necesidad de 

que se concluyera la revisión del Código de Procedimientos -

Civiles. 

Por lo que hace a. los cambios, avances o innovaciones

en el Derecho _de Familia, encontramos que aunque muchas de -

las reformas las tomó el legislador de 1928 de la Ley de Re

laciones Familiares de 1917, fué definitivamente evolutiva.

porque reconoció la igualdad de derechos entre hombre y au-

jer dentro del matrimonio, continuó reconociendo al matrimo

nio como un contrato civil. 
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Por lo que al divorcio se refiere siguió las disposi-

ciones de la Ley de Relaciones Familiares y el artículo 266-

fue similar al 75 de la Ley de Relaciones Familiares contra

rio al 226 de los Códigos Civiles de 1884 y 1870.C44 ) 

La definición que del divorcio nos da el Código Civil

de 1928, en el artículo 266, es al tenor siguiente: "El di-

vorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cóny~ 

ges en aptitud de contraer otro". Se puede decir que el di-

vorcio consiste en la ruptura del vínculo conyugal, obtenido 

mediante las formas y requisitos determinados por la ley; la 

ruptura del vínculo otorga a los cónyuges la facultad de con 

traer un nuevo matrimonio. 

Este ordenamiento reglamentó el divorcio vincular y la 

separación judicial con persistencia del vínculo; por lo que 

hace al divorcio vincular se divide en dos clases; el conten 

cioso y el no contencioso. El primero puede ser pedido por -

un solo cónyuge en base a una causa específicamente señalada 

en la ley (artículo 267 fracciones I a XVIII y artículo 268). 

El divorcio voluntario es el regulado en la fracción XVII -

del artículo 267, que requiere ser solicitado por ambos cón

yuges. El divorcio solicitado por esta causa dependiendo de

ciertas circunstancias asume dos formas diferentes que son:

el judicial y el administrativo, el primero se tramita ante-

(44) BATIZA, Rodolfo.- "Las Fuentes del Código Civil de -
1928".- Pág. 26. 
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un Juez de lo Familiar y el segundo ante un Juez del Regis-

tro Civil. 

SEPARACION DE LECHO Y MESA. 

La separación de cuerpos, llamada indebidamente divor

cio, crea simplemente una situación que si bien supone un r~ 

lajamiento del vínculo matrimonial, no lo destruye; las obl! 

·gaciones derivadas del estado de matrimonio subsisten, con -

exclusión relativa a la vida en común. 

La regulación de este tipo de separación, que no es -

propiamente un divorcio, la hace el artículo 277 y se reduce 

a autorizar a los cónyuges a demandar la separación judicial 

basada únicamente en las fracciones VI y VII del artículo --

267, que se refiere al.padecimiento de las enfermedades si-

guientes: 

giosa. 

1.- Sífilis. 

2.- Tuberculosis. 

3.- Aparición de cualquier enfermedad crónica y conta-

4~- Cr6nica y hereditaria. 

S.- Incurable y contagiosa. 

6.- Incurable y hereditaria. 

7.- Impotencia incurable que aparezca después de cele-
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brado el matrimonio. 

8.- Padecer enajenación mental incurable. 

De lo anterior se resume que sólo por estas causas, -

que son eugenésicas, se puede demandar este tipo de divorcio. 

Por lo que hace a la sífilis y tuberculosis, que dura!!_ 

te muchos años fueron consideradas como enfermedades incura

bles y que ahora con los adelantos de la ciencia médica se -

han logrado controlar, en mi opinión se debe reconsiderar es 

ta causal de divorcio, tomando en cuenta que el matrimonio -

cada uno de los cónyuges tiene la obligación y el derecho de 

contribuír a los fines del matrimonio y a socorrerse mutua-

mente, siendo incongruente el precepto que manda la ayuda m!:!. 

tua con el que dispone la separación por causa de una enfer

medad. 

Estas enfermedades deben tratarse de manera distinta,

teniendo presente los factores económicos, sociales, morales, 

éticos y médicos de cada caso en particular. 

La sífilis, enfermedad venerea que se adquiere median

te el contacto sexual y que es fácilmente transmisible al -

realizar el débito conyugal, presupone culpa por parte del -

enfermo, ya que esta enfermedad es producto de su vida desor 

denada, y resultando injusto que al cónyuge que goza de ple

na salud se le condenara a hacer vida común con quien, sien-
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do culpable, atenta contra su salud con el posible contagio

de una enfermedad vergonzosa, que además en caso de engen- -

drar hijos, se transmitiría de manera hereditaria. 

La tuberculosis, conocida también como enfermedad de -

la pobreza., es un mal que generalmente se da en personas de 

condición humilde. Nuestro Código Civil no hace aclaración -

sobre si la sífilis o tuberculosis para constituirse en cau

sales de divorcio deben ser contraídas antes o después del -

matrimonio. Partiremos del supuesto de que la autorización -

del matrimonio necesite previamente unos análisis clínicos -

donde conste que los futuros consortes gozan de buena salud

y son aptos para.la procreación, por lo que al realizarse el 

enlace matrimonial la pareja conoce su estado de salud. Si -

la .enfermedad es posterior considero que deben tomarse en -

cuenta las causas que la produjeron y si en el caso concreto 

resultara que el cónyuge enfermo no es culpable de dicha en

fermedad, el cónyuge sano moral y jurídicamente estará obli 

gado a ayudar a la curación de su pareja, además de que clí

nicamente la pareja e hijos, por cuestiones epidemiológicas, 

deben ser atendidos en grupo, por lo que no es conveniente -

un divorcio en esta situación. 

La aparición de cualquier enfermedad crónica o incura-
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ble que sea ademls contagiosa o hereditaria y el padecimien

to de enajenación mental incurable, causales que debieran in 

cluir enfermedades incurables no contagiosas pero que hacen

imposible la vida conyugal, por ejemplo el caso en que algu

no de los c6nyuges padezca cierto tipo de psicosis o de his

teria. La aplicación práctica de la causal analizada se hace 

sumamente difícil, quedando en último caso su apreciaci6n -

técnica a juicio de peritos. 

La enajenaci6n mental incurable como causal de separa

ción de lecho y mesa obedece a la conveniencia de evitar pe

ligros innecesarios para el cónyuge sano y para los hijos. 

Sin embargo, cualquier decisión que tome el c6nyuge s~ 

licitante del divorcio se verá afectada por los sentimientos 

religiosos, afectivos, morales y la ausencia de culpa en el

que da la causa. 

DIVORCIO VINCULAR. 

Nuestro Código Civil no define al divorcio, sólo se li 

mita a expresar sus efectos en el artículo 266: "El divorcio 

disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los c6nyuges en

aptitud de contraer otro". La Doctora Sara Montero define el 

divorcio como: "Es la disoluci6n del vínculo matrimonial en-
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~ida de los cónyuges, decretada por autbridad competente 

nor causas posteriores a la celebración del matrimonio y es

tablecidas expresamente en la ley". C4S) 

CAUSALES DE DIVORCIO. 

Las causales de divorcio pueden definirse como aque- -

llas circunstancias que permiten obtenerlo con fundamento en 

una determinada legislaci6n mediante el procedimiento esta--

blecido al efecto. 

Por lo tanto no existen más causas que permitan decla

rar el divorcio que aquellas preestablecidas por el legisla

dor. No cabe siquiera fundarlas en otras análogas. La analo

gía en esta materia es radicalmente rechazada. ( 46 ) 

C A U S A L E S D E DIVORCIO 

EN MEXICO. 

Los artículos 267, 268 y 272 del Código Civil, señalan 

38 causales legalmente previstas que permiten demandar el di 

vorcio, sea por mutuo consentimiento, en sus especies admi-

nistrativo o judicial, o por la vía contenciosa. Haremos un-

(45) MONTERO DUHALT, Sara.- Ob. Cit.- Pág. 221. 
(46) PINA .• Rafael de. - "Derecho Civi 1 Mexicano". - Volumen 

Primero.- Pág. 341. 
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'breve análisis de todas y cada una de las causales conteni- -

das en los artículos de referencia. 

Artículo 267: 

1).- Fracción I, señala: "El adulterio debidamente pr~ 

bado de uno de los cónyuges". 

Se debe entender por adulterio la relación sexual de -

una persona casada con persona distinta a su cónyuge. La co~ 

probación directa de esta conducta es comúnmente imposible,

razón por la cual se debe admitir la indirecta. 

El Adulterio es un hecho reprobable, porque es conse-

cuenci2 de la inmoralidad que rompe con el principio monogá

mico de la familia y que lastima los sentimientos de los eón 

yuges. El adulterio puede ser conducto de graves males para

la salud del otro cónyuge y de transtornos aún mayores en el 

caso de que como consecuencia de sus relaciones extramatrim~ 

ni~les nazcan hijos que no podrán considerarse como de matr.i_ 

monio. En el caso específico de la mujer las consecuencias -

suelen ser mayores, debido a las funciones naturales de su -

sexo y a la pérdida de la filiación paterna. 

L).- La fracción II dispone: "El hecho de que la mujer 

dé a luz, durante el matrimonio, un hijo concebido antes de-
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celebrarse este contrato, y que judicialmente sea declarado

ilegítimo". Esta causal, un tanto controvertida, pone en te

la de juicio el hecho referente a que las causas de divorcio 

se refieren a faltas de los esposos y por consiguiente post~ 

riores al matrimonio. Por lo que esta causal, que se hace -

consistir en el hecho de que la mujer antes del matrimonio -

haya concebido un hijo que no es de su marido, nos induce a

pregun~ar ¿aquél que no es casado todavía falta a sus compr~ 

misos matrimoniales?, lógicamente carece de sentido este - -

cuestionamiento, pues para que haya causal de divorcio es ne 

ccsaria la comisión de un hecho posterior.al matrimonio. 

Considero que esta causal debiera referirse al hecho -

de que la mujer próxima a casarse se encuentre encinta y - -

guarde silencio sobre su estado. Tomando en consideración es 

te punto de vista creo que no hay algo más indignante que el 

hecho de que una mujer que contraiga matrimonio llevando en

sus entrañas el fruto de su mala conducta y que trate de le

gitimarlo mediante su matrimonio tratando de imputar al mari 

do la paternidad de un hijo que no ha procreado. 

Las reglas establecidas en materia de paternidad y fi

liación son que el embarazo no puede durar menos de 180 d!as 

ni más de 300, razones por las cuales se presumen legítimos-
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los hijos nacidos después de 180 días contados desde la cele 

bración del matrimonio y los que nacen dentro de los 300 - -

días siguientes a su disolución, ya provenga ésta de nulidad, 

divorcio o muerte del marido. Dichos términos se contarán en 

los dos primeros casos, desde que de hecho quedaron separa-

dos los cónyuges por orden judicial. 

En caso de comprobar la concepción del hijo antes del

matrimonio y, por lo tanto, la contradicción de la paterni-

dad, previo juicio obteniendo la declaración judicial de ser 

ilegítimo, nuestro derecho otorga al marido la facultad de -

pedir el divorcio como un medio de defensa contra la falsa -

paternidad, sancionando así el engaño de que fue objeto. 

El Código Civil restringe el uso de esta.causal, esta

bleciendo en su artículo 328 que el marido no podrá descono

cer que es padre del hijo nacido dentro de los 180 días si-

guientes a la celebración del matrimonio cuando: a).- Se pr~ 

bare que supo, antes de casarse, el embarazo de su futura -

consorte, requiriendose principio de prueba por escrito; b). 

Si concurrió al registro del nacimiento y firmó el acta res

pectiva o si .declaró no saber firmar; c).- Si ha reconocido

expresamente por suyo al hijo de su mujer; d). - si· el hijo -

no nació capaz de vivir. 
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El artículo 325 dispone que contra la presunción rela

tiva a los hijos nacidos dentro de los 300 días siguientes a 

la disolución del vinculo matrimonial, no se admitirá otra -

prueba que la de haber sido imposible físicamente al marido

tener acceso carnal con su mujer. Sin embargo este precepto-

no considera la esterilidad en el varón. 

3).-La fracción III expresa: ~La proptiesta del marido

para prostituir a su mujer, no sólo cuando el mismo marido -

la haya hecho directamente, sino cuando se pruebe que ha re

cibido dinero o cualquier remuneración con el objeto expre-

so de permitir que otro tenga relaciones carnales con su mu-

jer". En esta fracción hay dos causales: a).- La propuesta-

de prostitución de la mujer en forma directa; b).- Per haber 

recibido dinero o cualquiera remuneración para que_otro ten

ga relaciones sexuales con su esposa. 

Es conveniente aclarar el sentido amplio que daremos -

a la palabra injuria que es: Agravio; ultraje de obra o de -

palabra". C47 ) 

La injuria no es el mero hecho de insultar con pala- -

bras altisonantes o inconvenientes a un cónyuge, decir pala

bras que sean producto de la ira, sino todos los actos que -

(47) "Diccionario de la Lengua Española". - Voz "injuria". 
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~on expresión de un sentimiento contrario al amor y que ha-

cen insoportable la vida común de los cónyuges. Hecha la a-

claración es pertinente señalar: 

a).- La propuesta de prostitución de la mujer en forma 

directa implica una conducta inmoral e injuriosa pór el ul-

traje intolerable de que es objeto la mujer. 

b).- Por lo que hace a la segunda causal, prevista y -

sancionada por el Código Penal, por la comisión del delito -

de lenocinio, podria decirse que resulta ociosa esta causal, 

pero si analizamos la fracción XIV del articulo 267 del Códi 

go Civil nos daremos cuenta de que el divorcio puede ocasio

narse por la comisión de un delito infamante por cualquiera

de los cónyuges, por el cual tenga que sufrir una pena de -

prisión de dos años. 

4).- La fracción IV, expresa: "La incitación a la vio

lencia hecha por un cónyuge al otro para cometer algún deli

to aunque no sea de incon.tinencia carnal". En este precepto

encontramos dos causales: La primera inducir al cónyuge a c~ 

meter cualquier tipo de delito y la segunda, para realizar -

un ilícito sexual. Ambas causales encuentran su justifica- -

ción en el hecho de que algún cónyuge incite al otro a efec-
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tuar actos u omisiones de carácter delictuoso, sea cual fue

re el fin, pues no sería razonable pretender que una persona 

honrada permaneciera unida en matrimonio a otra que no lo es, 

-~ues sería un grave riesgo para la familia y la sociedad. 

5).- La fracción V encierra dos causales al expresar:

"Los -actos -inmorales ejecutados por el marido o por la mujer 

con el fin de corromper a los hijos, así como la tolerancia

enc su- corrupción". La .primera es que sean el padre o la ma- -

dre los corruptores directos de sus hijos y, la segunda, pe~ 

mitir que un tercero 1os corrompa. 

Esta causal tiende- a proteger la integridad moral del

hogar, pues_es natural que la educación sobre principios mo

rales y religiosos corra a cargo de los padres y que el eje~ 

cicio indebido de esta facultad revele en el obligado una d~ 

generación sexual, que lejos de procurar el bien de sus hi-

jos los corrompe o trata de corromperlos, pués es obvio que

esa conducta perjudica el sano cre~imiento de los hijos, ha

ciendo imposible la vida en común de los cónyuges, convir- -

tiendo esos actos en la semilla de 'un mal mayor. 

Complemento de estas causales es el artículo 270 de la 

Ley de la materia que indica que procede invocar esta causal 



76 

no sólo en caso de que los hijos sean de ambos cónyuges, si

no también cuando lo sean de uno solo de ellos. Debe agrega~ 

se que la corrupción no sólo constituye una causal de divor

cio, sino también un delito sancionado en el Código Penal. 

La tolerancia a que se refiere la segunda causal de es 

ta fracción deberá consistir en actos positivos y no simples 

omisiones; en consecuencia, se exige como requisito·actos -

claros y con~retos que no den lugar a dudas sobre la inten-

ción del cónyuge que trate de generar esa corrupción. 

6).- Las fracciones VI y VII, en obvio de repetición -

por haberlas tratado previamente cuando se habló sobre la S!::_ 

paración de lecho y mesa comunmente conocido como divorcio -

imperfecto, ya no se analizarán. 

7). - La fracción VIII dispone que: "La separación de -

la casa conyugal por más de 6 meses sin ·causa justificada". 

La separación del hogar conyugal por cualquiera de los con-

sortes constituye una funesta infracción de uno de los prin

cipales deberes de los cónyuges, ya que implica falta de - -

afecto de parte de quien la infringe, pues la vida en común

es consecuenci• natural y legal d~l matrimonio. Cabe aclarar 

que nuestro Código expresa claramente la separación de la ca 

sa conyugal, sin importar que el cónyuge que deja la casa 

sin justo motivo siga cumpliendo con la obligación del soste 
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nimiento del hogar; para alegar esta causal basta el hecho -

objetivo de haber roto la cohabitación por más de seis meses. 

8).- La fracción IX contiene otra causal: "La separa-

ción del hogar conyugal originada por una causa que sea bas

tante para pedir el divorcio, si se prolonga por más de un -

afio, sin que el cónyuge que se separo en ta.ble la demanda de

divorcio". Los mismos argumentos hechos valer en la fracción 

anterior caben por lo que hace a la separación, sólo que en

esta causal el legislador indicó el camino a seguir por el -

cónyuge culpable, pues éste adquiere la facultad de pedir el 

divorcio, dejando entrever una aparente injusticia, porque -

e1 cónyuge que debió ser acusado .se convi.erte en acusador; -

pudiendo.vencer en e1 juicio, como cónyuge "inocente"; este

precepto aparentemente es contradictorio con el artículo 278 

que a la letra dice: "El divorcio sólo puede ser demandado -

por el cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los

seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su noti

cia los hechos en que se funde la demanda". Sin embargo, el

Código es congruente con sus preceptos, en virtud de que se-

·ñala un término de caducidad de seis meses para solicitar el 

divorcio cuando la causa no es de carácter permanente o de -

tracto sucesivo; si el cónyuge con causa deja pasar los 6 m~ 

ses establecidos en la ley sin interponer demanda de divor--
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cio, se presume un perdón tácito, por lo que de acuerdo con

el artículo 279, no podrá demandar el divorcio. C48 ) Lo cues

tionable de esta causal sería las consecuencias más que nada 

económicas con respecto a los cónyuges, por ejemplo el dere

cho de alimentos a favor del cónyuge inocente. 

9).- La fracción X dispone: "La declaración de ausen-

cia legalmente hecha, o 1a presunción de muerte, en los ca-

sos de excepción en que no se necesita para que se haga ésta 

que proceda la declaración de ausencia." Contiene dos causas: 

Una cuando se hace la declaración de ausencia legal y la o-

tra al declararse presuntivamente la muerte de una persona. 

El estado de ausencia y el de presunción de muerte no

operan en forma autónoma como disolución del vínculo matrimo 

nial; el cónyuge que demanda tiene que probar, con la senten 

cia, que se declaró este estado. Los plazos señalados por -

nuestra legislación para la declaración de ausencia o presun 

ción de muerte son muy amplios; si consideramos la fracción

VIII del artículo 267 de nuestro Código Civil, concluiremos

que no se nec.esita del transcurso de varios años para poder

obtener el divorcio, ya que con más de seis meses de separa

ción de la casa conyugal, por parte de alguno de los cónyu-

ges, se tiene causa suficiente para demandar el divorcio. La 

(48) MONTERO DUHALT, Sara.- Qb. Cit.- Pág. 231. 
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única utilidad en caso de divorcio por presunción de muerte

es que la sentencia de declaración de ausencia o de presun-

ción de muerte es en si misma prueba plena. 

10).- La fracción XI, señala: "La sevicia, las amena-

zas y las injurias graves de un cónyuge para el otro" ésta

fracción cita 3 causales a saber: a).- La sevicia, consiste~ 

te en malos tratamientos de hecho que revelan crueldad, sin

que éstos impliquen peligro ~ara el ofendido, ya que son so

lamente actos ejecutados por un cónyuge con el ánimo de ha-

cer sufrir al otro; b).- Las amenazas: palabras o hechos me

diante los cuales se in~imida al cónyuge acerca de un mal in 

minente que le puede ocurrir a ~l o a sus seres queridos; 

c). - Injurias graves·, son las acciones proferidas o- acciones 

ejecutadas con el ánimo de ofender al cónyuge de tal suerte

que haga insoportable la vida en común.C49 ) 

Los hechos que den lugar a la aplicación de esta cau-

sal, en mi concepto, no bastará con uno solo, sino que debe

rán ser varios continuos o aislados, pero que denoten la in-

tención dolosa, odio o falta de consideración de un esposo -

hacia el otro, ya que la imposibilidad de convivencia, no -

puede ser determinada sino por una serie de actos o hechos -

repetidos o que pudieran reproducirse fácilmente. 

(49) Idem.- Pág. 232. 
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Ahora bien, del concepto injurias graves encontramos -

que es elástico, relativo, ya que su naturaleza depende de -

la educación, cultura de los cónyuges y medio social en que-

viven; en estos casos el Juez no sólo está autorizado para -

calificar la gravedad del caso, sino que está obligado a es

tudiar en sus sentencias si los actos o palabras injuriosas

revelan una falta de consideración al cónyuge y por tanto la 

ruptura de la armonía conyugal. (SO) 

El Juez deberá igualmente analizar el caso concreto p~ 

ra concluir si las amenazas, injurias o sevicia, no son pro-

dueto de una corrección enérgica por parte del cónyuge culp~ 

ble, por lo que se hace indispensable señalar con precisión

las injurias, amenazas o malos tratos, pues de otro modo es

imposible resolver si efectivamente existe desaveniencia con 

yugal suficiente para decretar el divorcio. 

11). - La fracción XII dispone: "La negativa injustifi

cada de los cónyuges a cumplir con las obligaciones señala-

das en el Artículo 164, sin que sea necesario agotar previa

mente los procedimientos tendientes a su complimiento, sin -

justa causa, por alguno de los cónyuges, de la sentencia ej~ 

cutoriada en el caso de 1 Artículo 16 8". En este caso se invo 

lucran cinco causales, la primera relativa a la negativa de-

(50) Giu.INOO GARF1AS,Ignacio.- "Derecho Civil".- Págs. 602 y 603. 
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contribuir econ6micamente al hogar; la segunda, no contri- -

buir a la obligaci6n alimentaria de ambos cónyuges; la terce 

ra, no alimentar a los hijos; la cuarta, la negativa de edu-

car a los hijos y, la quinta relacionada al manejo del hoga~ 

educaci6n, formaci6n de los hijos y administraci6n de los -

bienes de éstos. 

Sara Montero Duhalt, considera que la redacción del ª!. 

tículo 168 es inoperante en nuestro medio, ya que significa

que si los c6nyuges no se ponen de acuerdo en las cuestiones 

de su vida en común deben recurrir al Juez para que resuelva 

lo conducente, y en el caso hipotético de que recurran al -

Juez y éste resuelva mediante sentencia que cause ejecutoria, 

los cónyuges están obligados a cumplir la determinación jud! 

cial. El incumplimiento de la misma constituye causa de di-

vorcio. (Sl) 

Independientemente de que los consortes hayan recurri

do o no al juez para solicitar su intervención, a fin de pr~ 

cisar la forma de cumplir con sus obligaciones en el hogar,

la simple- negativa_a_ cumplir con los deberes contenidos en -

el artículo 164 de la Ley de la materia es causa de divorcio. 

12). - La fracción XIII señala: "La acusación calumnio-

sa hecha por un cónyuge contra otro, por delito que merezca-

(Si} l'bNTERO,DUHALT,Sara.- Ob. Cit.- Pág. 234. 
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pena mayor de dos años de prisión". 

La mera acusación que haga un cónyuge del otro consti

tuye una grave deslealtad que rompe con la paz doméstica; -

aunque n~ fuere calumniosa tal acusación y sean verdaderos -

los hechos afirmados por el acusador, se causa injuria y des 

honor al acusado haciendo la vida conyugal insoportable. 

13).- La fracción XIV establece como causal de divor-

cio "Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea 

político, pero que sea infamante, por el que tenga que su- -

frir una pena de prisión mayor de dos años". Consagra una S.9_ 

la causal. Para que se configure se necesita la existencia -

de una sentencia que cause ejecutoria, en la que se declare

culpable a un cónyuge de un delito que merezca pena de pri-

sión mayor de dos años. 

La idea de esta causal es evitar que las consecuencias 

de la pena alcancen a seres inocentes, que son ajenos a la -

realización del hecho delictuoso. 

14).- La fracción XV dispone: "Los hábitos de juego o

de embriaguez o el uso indebido y persistente de drogas ene~ 

van tes, cuando amenazan causar la ruina de la familia', o - -

constituyen un continuo motivo de desaveniencia conyugal". 

Esta fracción contiene 3 causales de divorcio; la primera re 
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lativa al hábito de juego; la segunda a la embriaguez y, la

tercera, al uso de drogas enervantes. 

Estas causales requieren la reunión de dos circunstan

cias que son el hábito vicioso y la consecuente amenaza de -

la ruina de la familia; por constituir un motivo de desave-

niencia, estas causales provocan la ruina económica y moral

de la familia, llegando incluso a extremos trágicos. Además

de que.el cónyuge afecto al alcohol o a las drogas. enervan-

tes mina paulativamente su salud física y mental, al mismo -

tiempo que transmite por herencia a sus descendientes anorma 

lidades físicas o mentales o ambas. 

15).- La fracci6n XVI seña1a: "Cometer un cónyuge con-

tra la persona o los bienes del otro. un acto que sería pun.!_ 

ble si se tratara de persona extraña• siempre que tal acto -
tenga señalado en la ley una pena que pase de un afio de pri-

sión". Esta fracción consagra dos causas para pedir el divor 

cio, la primera, cometer un acto contra la persona del otro

cónyuge que sería punible de ser otra la víctima; la segunda, 

el mismo acto contra los bienes del cónyuge. 

La esencia de ambas causales consiste en la idea de se 

guridad y protección a la persona y bienes del cónyuge, pues 

la comisión de un acto delictuoso de uno de ellos contra el-
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otro es reflejo inequívoco de una mala relación matrimonial.' 

Con la reforma del Código Penal en el afio de 1984 •e~ 

estableció en el Capítulo VI que cuando el delito de Dafto ~n 
7 

Propiedad Ajena se realice entre familiares, se perseguirá -

por querella de parte ofendida; en el caso de que el delito

sea cometido por un cónyuge contra el otro, éste puede optar 
(52) 

por acusarlo penalmente o pedir el divorcio o ambas acciones. 

16). - La fracción XVII expresa·: -"El mutuo .consentimie!!_ 

to. Esta causal otorga a los. esposos la facultad.de decidir-

por sí mismos sobre la duración de su matrimonio~· dando como 

resultado matrimonios por tiempo determinado que .. conducen a

la corrupción de la familia y, por ende, a la de.~a socie- -

dad". Sin embargo, esta causal tiene su justificación en la

necesidad o conveniencia para los cónyuges, hijos y aún para 

la sociedad, de no hacer pública la ex-istencia de· causa de -

divorcio, no viniendo en consecuencia a ser la admisión del-

consentimiento mutuo, sino un velo que encubre serios moti--

vos de disentimiento entre los cónyuges. Pero cabe advertir

que la falta de madurez en las parejas convierte esta causal 

en fuente de corrupción, rompiendo con los órdenes morales y 

religiosos. 

17) .- La fracción XVIII dispone: "La separación de los 

(52) MONTERO DUHALT, Sara.- Ob. Cit.- Pág. 236. 
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cónyuges por más de dos años independientemente del motivo 

que haya originado la separación, la cual podrá ser invocada 

por cuales quiera de ellos. "Esta causal es suigeneris, ya -

que forma parte de las causales del divorcio contencioso con 

la particularidad de que no hay calificación, inocencia o -

culpabilidad. Legitima como demandante a cualquiera de los -

cónyuges y advierte con claridad que la causal de divorc~o -

se produce con el mero transcurso del tiempo, independiente

mente del motivo, por lo que no hay distinción entre separa

ción ~onsentida o impuesta por alguno de los cónyuges, ni 

vi·ene·~a1 caso explicar o justificar dicha separación. C53 ) 

Artículo 268: "Cuando un cónyuge haya pedido el divor

cio o la nulidad del matrimonio por causa que no haya justi

ficado o se hubiere desistido de la demanda o de la acción -

sin la conformidad del demandado, éste tiene a su vez el de

recho de pedir el divorcio, pero no podrá hacerlo sino pasa

dos tres meses de la notificación de la última sentencia o -

del auto que recayó al desistimiento. Durante estos tres me

ses los cónyuges no estan obligados a vivir juntos". 

Tres causales son, a saber: La primera se da cuando un 

cónyuge no justifica ampliamente la causal -invocada para que 

se decretara el divorcio. La segunda es haber pedido la nuli 

(53) GARCIA RAMIREZ, Sergio.- "Divorcio Propósitos de la
Reforma". en Revista Mexicana de Justicia, Volumen -
II, Número 4. Págs. 407 y 408. 
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dad del matrimonio por causa no justificada plenamente; la -

tercera consistente en que la causal invocada haya resultado 

insuficiente; todas tienen una fisonomía especial, porque no 

concierne al incumplimiento de las obligaciones matrimonia--

les, sino a no haber tenido éxito en el juicio promovido por 

uno de los cónyuges en contra del otro. C54 ) 

Esta causal tiene la particularidad que la sentencia -

de divorcio que se obtenga no produce la pérdida de la pa- -

tria potestad respecto del cónyuge culpable. 

El problema radica en que para que comience a computa~ 

se el plazo de tres meses señalados por la ley para que pue

da interponerse la demanda de divorcio, fundada en esta cau

sal, se deben tener en cuenta las situaciones siguientes: 

"a).- Si el cónyuge culpable no interpone el recurso -

de amparo contra er fallo que declara improcedente la acción 

de divorcio, é,sta .será la que debe estimarse como última e - -

irrevocable sehtencia; 

b).- Si interpone dicho recurso, si no logra un fallo 

favorable que lo ampare, será sentencia última la que haya -

causado ejecutoria en juicio promovido; 

c).- Por lo contrario, si es amparado, el fallo que en 

(54) PALLARES, Eduardo.- Ob. Cit.- Pág. 95. 
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acatamiento de lo ordenado por la Suprema Corte, o en su ca-

so por el Tribunal Colegiado de Circuito, dicte la autoridad 

responsable, es la sentencia definitiva que en definitiva p~ 

ne término al juicio". (SS) 

La caducidad de la acción de divorcio se produce te- -

niendo en cuenta que el término para iniciarla comienza a co 

rrer después de los tres meses susodichos, ya que antes de -

que termine el cónyuge ganancioso no puede demandar el divor 

cio, ese lapso que la ley le otorga es para que rompa el ví~ 

culo conyugal o bien demande al que no obtuvo sentencia favo 

rable, ya que de hecho el consorte que inicio previamente -

el juicio de divorcio manifie~ta su deseo de no seguir unido 

mediante el vínculo conyugal. 

Artículo 272: "Cuando ambos consortes convengan en di

vorciarse y sean mayores de edad, no tangan hijos y de común 

acuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese 

régimen se casaron, se presentaran personalmente ante el 

Juez del Registro Civil del lugar de su domicilio; comproba

·rán con las copias certificadas respectivas que son casados-

y mayores de edad y manifestaran de una manera terminante y

explíci ta su voluntad de divorciarse". 

(55) PALLARES, Eduardo.- Ob. Cit.- Pág. 96. 
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El divorcio obtenido mediante esta causal, que es aná

logo al mutuo consentimiento, establece ciertos requisitos,

los que una vez cumplidos pueden originar la disolución del 

vínculo conyugal en 15 días; esto es reprobable desde el pu~ 

to de vista moral y social, en virtud de que se deposita en

los cónyuges el libre albedrio sobre la terminación o la pe~ 

manencia del vínculo cónyugal, dando como resultado un aume~ 

to en el índice de divorcios~ por lo que analizando desde el 

punto de vista económico los gastos que se hacen para una bo 

da y los que se destinan para divorciarse, por esta causal,

resulta menos oneroso divorciarse, acabando con la familia,

Institución que es base de la sociedad. 

El divorcio, forma de disolución del vínculo matrimo-

nial, que deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro; -

mediante los requisitos determinados previamente en la ley -

es un Acto de Autoridad, por el que se disuelve un vínculo -

matrimonial válido, en vida de los cónyuges y con base en al 

guna causal preestablecida por el legislador, ya que la ana

logía en esta materia es rechazada. 



CAPITULO TERCERO 

EL DIVORCIO Y LA FAMILIA 

I. - LA FAMILIA. 

En opinión de Federico Engels, (S 6 ) "el proceso evoluti

vo _de -la familia, en la historia primitiva, consistía en es- -

trecharse constantemente el círculo en el cual reina la comu-

nidad conyugal entr.e los dos sexos y que en su origen abarca

ba 1a tribu entera ya que los seres vivos impulsados por sus

instintos fundamentales a saber la conservación y la repro- -

ducción; contribuye a crear a la familia; ya que solo a tra-

vés de la unión de dos seres humanos de distinto sexo, se pu~ 

de dar origen a una nueva vida". 

Aunque historiadores e investigadores sociales no se --

han puesto de acuerdo sobre el origen de la familia, las pos

turas adoptadas se dividen en dos grandes corrientes, la de -

los que aceptan y la de los que rechazan un primer estadio en 

la vida humana, en la que imperaba una absoluta promiscuidad

sexual, sin embargo, los sostenedores de una y otra postura -

se basan en simples hipótesis, ya que no existe nada comprob~ 

do. 

(56) "El Origen de la Familia, la Propiedad Privada y el -
Estado".- Págs. 30 y 31. 
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Nosotros nos inclinamos por la teoría que afirma la 

existencia de una primitiva promiscuidad sexual, en virtud -

de que la reglamentación de las primeras uniones entre hom-

bre y mujer fue dada por normas de carácter meramente sexual, 

pues no existía otro tipo de limitación a la libertad de con 

ducta y el ser humano convivía gregariamente con los de su -

especie, a semejanza de los demás componentes del reino ani

mal. 

Así, Calixto Valverde y Valverde afirma: "es la fami-

lia agrupación natural de individuos, sociedad espontánea y

cooperativa de servicios mutuos, en la que sus miembros reg~ 

lan su capacidad de servicios mutuos, en la que sus miembros 

regulan su capacidad por las necesidades del riesgo de vivir. 

Las variaciones de los tiempos, la diversidad de lugar y la

preponderancia de uno de los dos sexos sobre el opuesto, las 

condiciones del clima, la abundancia o escasez de los medios 

de vida, la extensión del territorio, las preocupaciones de

la época, las creencias religiosas, el elemento etnográfico

y la tradición observada y no siempre comprendida, entre - -

otros mil y mil factores, motivos son que engendran nuevos

grupos sociales, pluralidad de formas orgánicas, variedad de 

tipos y diversidad de relaciones; pero por encima de esta 

complejidad de formas, a tráves de los múltiples grupos, vi~ 

lumbramse dps características que especializan el concepto -
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familia; agrupación de individuos ligados por el origen de 

sangre". C57 ) 

En este orden de ideas haremos mención somera de los diver--

sos estadios por los que pasaron las relaciones fami1iares,

para consolidarse en lo que ahora conocemos como familia:C 5 B) 

.LA HORDA. 

Los integrantes de la horda primitiva era un conjunto

de individuos divididos en consumidores y colectores, forma

do por familias de tres o cuatro personas, quienes sin lle-

var .. una v.ida organizada, convivían satisfaciendo sus natura

les instintos de supervivencia y procreación, imperando la -

promiscuidad, y la poligamia; por lo que las relaciones de -

·parentesco no se encuentran definidas. 

MATRIMONIOS POR GRUPOS. 

Con la aparición de la tribu y más tarde en la gens, -

encontramos un principio de organización.rudimentaria que r_! 

ge las costumbres de los integrantes y constituye el germen

de la familia primitiva; la familia se forma a través de la

unión sexual por grupos que dota al conjunto de personas así 

(57) "Tratado de Derecho Civil Español".- Tomo IV.:. Pág.7. 
(58) ENGELS, Federico.- Ob. Cit.- Págs. 35 y 44. 
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constituidos de cierta solidez, partiendo de la idea del "to 

tem" o antepasado común, originándose el concepto de paren-

tesco, acompañado de un cierto conjunto de prohibiciones al

comercio sexual, prohibiéndose la unión conyugal entre los -

varones y mujeres de la misma tribu, por considerar que des

cendian de un mismo animal totémico. 
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LA FAMILIA PUNALUA. 

Punalúa= Compañero Intímo. 

Se da el nombre de familia punalúa al estadio en donde

los grupos sociales excluyen a los Padres y los hijos del co

mercio sexual recíproco y posteriormente a los hermanos, he-

cho que fue dándose gradualmente, comenzando probablemente -

por ··1a exclusión de los hermanos uterinos es decir por parte

de l.a.madre, esta prohibición se extendió hasta entre· herma-

nos colaterales, es decir entre primos carnales, primos segu!!_ 

dos y primos terceros. 

Este tipo de matrimonios se establecía entre un grupo -

de hermanas que comparten maridos comunes o un grupo de herm~ 

nas que comparten maridos comunes.o un grupo de hermanos con

mujeres compartidas, estableciéndose el parentesco con los hi 

jos por línea materna, por desconocerse la paternidad los hi

jos se reputan de la comunidad del grupo. Este era un tipo -

clásico de formación de familia cuyo rasgo carácteristico --

esencial era la comunidad recíproca de maridos y mujeres en -

el seno de un determinado círculo familiar. 
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LA FAMILIA SINDIASMICA. 

Bajo la calsificación de matrimonios por grupos encon-

tramos a la familia sindiásmica, en donde un hombre vive con

una mujer como resultado de una personal selección, mantenien 

do relaciones exclusivas entre sí en forma más o menos perma

nente, pero se sigue practicando la poligamia, la infidelidad 

es exclusiva del hombre, pues a la mujer se le exige fideli-

dad mientras dure la relación, en caso de incumplimiento se -

le castigaba cruelmente. 

Este tipo de uniones se disolvían con facilidad por una 

y otra parte, quedando los hijos bajo el resguardo de lama-

dre. 

La familia Sindiásrnica fue inestable y los lazos que 

los unían débiles, ya que no se le otorgaba a la mujer los 

mismos derechos que al hombre. 

LA POLIGAMIA. 

La poligamia asume dos formas, a saber: 

1.- La Poliandria. 
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2.- La Poligenia. 

1.- La Poliandria.- Es un tipo de familia que implica

º lleva al matriarcado; las razones que motivaron este tipo

de organización son diversas, atribuyéndose a causas de ca-

rácter económico por la carencia de satisf actores que hacia

neces aria la disminución de la población, prácticandose el -

infanticidio de las niñas, dando como resultado un mayor nú

mero de hombres que de mujeres consintiéndose que dos o más

hombres compartieran una misma mujer. 

2.- La Poligenia.- Es un tipo de familia en la que el

var6n es marido de varias esposa; las circunstancias que mo

tivaron esta forma de relación sexual son múltiples, entre -

ellas encontramos la actividad sexual más constante; el de-

sempeño de actividades peligrosas como la guerra y la caza;

la tolerancia de la sociedad frente a la actividad promiscua 

del varón, pero esta práctic~ se ~eservó a las clases poder~ 

sas, ya que la fortuna del varón determinaba el número de ID!! 

jeres que podía tener. 

Las formas específicas de poligenia son: 

a).- El Hermanazgo.- Consistente en el derecho de con

traer matrimonio con las hermanas menores de la primera esp~ 



96 

sa. 

b).- El Levirato.- Era la práctica por la cual el hom

bre tenía el deber de casarse con la viuda del hermano. 

c).- El Sororato.- Era el derecho del marido de casar

se con la hermana de su mujer cttando ésta era estéril. 

LA MONOGAMIA. 

La Monogamia nace de la familia sindiásmica, en el pe

riódo de transici6n entre el estadio medio y superior de la

barbarie; su triunfo definitivo representa un síntoma de ci

vilización consistente en la unión exclusiva de un solo hom

bre y una sola mujer. 

La monogamia .. se funda principalmente en el predominio

del hombre; esta organización familiar es no sólo el antece

dente de la familia moderna sino su modelo, ya que con el 

transcurso del tiempo el rigor del poder depositado en el 

hombre, con la calidad del jefe de familia, llegó hasta nues 

tros días en los pueblos de oriente y occidente. 

La familia 'monógama se diferencia del matrimonio sin-

diásmico por la solidez de los lazos conyugales que ya no -

pueden ser disueltos por deseo de cualquiera de las partes. 
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En esta época sólo el hombre podía repudiar a su mujer. La 

monogamia era sólo para la mujer, en virtud de que, como lo

señalamos en nuestro capítulo primero, la mujer en caso de -

infidelidad podía introducir al hogar un hijo extraño que se 

ría el heredero del patrimonio de su supuesto padre. 

DIVERSOS CONCEPTOS DE LA PALABRA FAMILIA. 

Familia.- Del Latín :familia. "Grupo de personas empa--

rentadas entre sí que viven juntas bajo la autoridad de una-

de ellas. Conjunto de ascendientes, descendientes, colatera

les y afines de un linaj-e". C59 ) 

La familia es el grupo humano primario, natural e irre 

ductible, que se forma por la unión de la pareja hombre-mu-

jer. (60) 

Don Calixto Val verde y Val verde nos· dice que la fami- -

lia en su concepto vulgar y corriente es la reunión de pers~ 

nas sin determinación de número, que viven en una misma ca--

sa, bajo la dependencia de un jefe: En su concepto más exten 

so es el conjunto de personas que descienden de un mismo - -

tronco que le da nombre, unidas por los vínculos de la san-

gre fundidos por el matrimonio. ( 6 l) 

(59) Diccionario de la Lengua Española.- Voz. Familia. 
(60) MONTERO DUHALT, Sara.- Ob. Cit.- Pág. 2. 
(61) Ob. Cit.- Pág. 9. 
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La definición de la palabra familia ha sido muy varia

ble, ya que se ha ajustado a los cambios del tiempo expresa~ 

do dentro de la unidad de la idea una mayor o menor exten- -

sión de los lazos familiares, sin embargo, la familia moder

na se caracteriza por ser una institución fundada en una re

lación sexual, suficiente, precisa y duradera que permite la 

procreacióR y garantiza la educación y protección de los hi

jos. 

Para que a la pareja humana pueda considerarsele como

familia las relaciones sexuales deben ser continuadas, dura

deras normalmente, se fundan en el matrimonio o en su equiv~ 

lente que sería el concubinato, ya que no toda unión sexual

constituye una familia; excepto en el caso de que como cons~ 

cuencia de ella surja la procreación, entablandose relacio-

nes entre madre e hijo solamente. 

La institución del matrimonio o del concubinato dan lu 

gar a un conjunto de deberes y derechos entre los cónyuges o 

concubinas y entre los padres y los hijos, los miembros de -

cada familia adquieren el derecho de usar un patronímico, de 

esta relación se deriva una estructura económica denominada

patrimonio. 

Hemos visto que la familia es una sociedad natural y -
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no es una insti tu.ción creada por el hombre o por el Estado; -

es anterior a todo orden juridico, al que le da raz6n de seL 

La fundaci6n de la familia no fué un fenómeno sociológico, -

sino el producto de la necesidad generada por la condición -

del ser humano que no puede existir aisladamante, por que se 

encontraría incapacitado para realizar sus propios fines, co 

mo el de la reproducción; unido a esto encontramos que la ac 

tuación del hombre como ser racional ne queda limitada única 

~ente al instinto, sino que obra con inteligencia y voluntad. 

Si bien el grupo familiar tiene un origen biogenético, 

que se prolonga en la protección y crianza de la prole, no -

debe olvidarse que aún en los grupos domésticos primitivos -

la familia cumple·una funci6n de sustento y educación de sus 

miembros. 

En las sociedades más desarrolladas, los fines de la -

familia no se agotan en las funciones de generaci6n y defen

sa de sus miembros, a la necesidad de conservación de la es

pecie; se agrega la formación integral del individuo y, en -

funci6n de ella, se requiere la solidaridad del grupo domés

tico, es decir, de lazos de unión no sólo externos, sino fu~ 

damentalmente psíquicos, internos, de orden ético y jurídico. 

Los deberes impuestos al hombre tienen unas veces un carác--
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ter típicamente jurídico y en otras moral, sin embargo, exi~ 

te otro orden normativo, las normas religiosas que no inte--

gran una nueva especie, sino un fundamento sui generis. Del

Vecchio, citado por Eduardo García Maynes, define a las nor-

mas religiosas de la siguiente manera: "puramente metafísico 

y trascendente; de un sistema regulador de la conducta que -

se compone de una moral y de un derecho relacionados entre -

sí de cierto modo. Se trata de una sanción nueva y más alta, 

que los creyentes atribuyen a sus propios deberes morales y

jurídicos; sanción que se refiere al reino de ultratumba y : 

se encuentra representada en la tierra por los sacerdotes de 

la iglesia a que esos creyentes pertenece~•.C 63 ) 

La religión se configura en un parámetro de la conduc

ta del hombre que tiende a la regulación de su vida mediante 

normas que tratan de salvaguardar la integridad del núcleo -

familiar. 

Hemos visto como la unión del hombre y la mujer empezó 

a tener estabilidad en sus relaciones, debido a la influen--

cia de diversos factores como: El predominio del poder pa- -

triarcal, la indisolubilidad del vínculo conyugal, la reli--

gión, convencionalismos sociales, etc., sin embargo, en la -

medida que estas órdenes van perdiendo influencia, por diver 

(63) "Filosofía del Derecho". - Pág. 118, 
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lugar, medio so- -

la familia se tam-

balea en su base, dando origen a la desunión y desorganiza-

ción de sus miembros, ocasionando la crisis que representa -

la descomposición familiar, producto de matrimonios desdich~ 

dos.que en la mayor de las veces terminan en el divorcio o -

en una separación de hecho. 

Actualmente existen ciertos factores coadyuvantes de -

la desunión familiar, que pueden señalarse como genéricos y

que los exponemos de manera ejemplificativa y no limitativa: 

La falta de educación sexual, el cuestionamiento de valores

éticos y morales, incorporación de la mujer a trabajos fuera 

del hogar, exceso de población y sus consecuencias inheren-

tes, todas estas causas enlazadas entre sí o de forma autón~ 

ma normalmente llevan al matrimonio al fracaso, el cual ter

mina en un divorcio o en una mera separación de cuerpos, oc~ 

sionando graves traumas psicológicos tanto en los cónyuges -

como- en· los hijos• que se reflejan en su vida diaria a tra- -

vés de diferentes conductas como la timidez, el bajo rendi-

rniento en la escuela o en el trabajo, la pérdida de seguri-

dad en sí mismo por no haber sido apto para sobrellevar un -

hogar, el sentimiento de culpabilidad del cónyuge :que dio -

causa al divorcio, etc.• este tipo de sentimientos hacen de-
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esas personas seres que muy difícilmente alcanzaran la feli

cidad completa. 
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II.- INFLUENCIA DE LA IGLESIA EN LA FAMILIA. 

Pese a que el Estado quiso quitar toda intervención a

la Iglesia, en cuanto a la regulación del matrimonio, este -

intento no ha sido posible por el alto grado de religiosidad 

que existe en nuestro país, llegando inclusive en muchas oc~ 

siones a-otorgar mayor reconocimiento al matrimonio religio

so que.al civil, dejando sentir así la influencia de la Igl~ 

sia en la constitución y formación de la familia. De ahí la

importancia de estudiar las normas de carácter religioso res 

pecto ae la única forma que admite la Iglesia para consti- -

tuircuna familia, que es el matrimonio, y las únicas excep-

ciones que admite para la disolución de este vínculo. 

Empezaremos este estudio haciendo la distinción de los 

dos tipos de normas que hay en la Iglesia: "Las normas de de 

recho divino, que comprende a aquellas cuyo origen esta en -

la voluntad misma de Dios, y con respecto a las cuales la -

Iglesia no tiene otro papel que obedecerlas e inculcarlas, -

no las puede modificar ni menos aún derogar; el segundo tipo 

es el que se denomina "derecho eclesiástico", se constituye

por reglas emanadas de las autoridades de la Iglesia que ti~ 

nen potestad legislativa; normas humanas que pueden ser de--
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fectuosas y quiza necesiten modificación por el cambio de -

circunstancias". ( 64 ) 

En este orden de ideas resulta evidente que el Derecho 

Divino se identifica con el evangelio predicado por Jesucri~ 

to, mientras que el Derecho Eclesiástico está constituído -

por normas hechas por las autoridades eclesiásticas con fa-

cultad legislativa; el estudio que hace la Iglesia para la -

reglamentación del matrimonio incluye ambos tipos de normas. 

El canon 1055 nos da la descripción de lo que es el ma 

trimonio, forma lícita y moral para la constitución de la fa 

mili a: "La alianza matrimonial por la que el varón y la mu- -

jer constituyen entre sí un consorcio de toda la vida, orde

nado por su misma índole natural al bien de los cónyuges y a 

la generación y educación de la prole, fue elevada por Cris

to Señor a la dignidad de sacramento entre bautizados". 

La anterior definición emplea la-palabra alianza, pro

venientes del latín "Foedus= pacto, tratado, convenio"(65 ),

otorgandole así la calidad de contrato, enseguida se mencio

na "el bien de los cónyuges", entendiendo esto como el bien

terrenal y el divino; finalmente se afirma que es un sacra-

mento, por lo que el matrimonio es un contrato elevado a la-

(64) 

(6 5) 

MEDINA ESTEVEZ, Jorge. - "El Nuevo Código de Derecho
Canónico". - Revista Chilena de Derecho.- Vol. II No. 
1 Enero-Abril 1984. - Pág. 22. 
BLANCO, Vicente.- "Diccionario Latino Español-Espa-
ñol Latino".- Voz Foedus.- Pág. 134. 
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calidad de sacramento. 

Sin embargo cabe aclarar que el matrimonio canónico, -

por razón del cumplimiento o incumplimiento de sus requisi-

tos esenciales, se clasifica en válido, que es el celebrado

sin impedimento dirimiente, ya que la existencia de uno de -

éstos inhabilita a la persona para contraer válido matrimo-

nio, el invalido o "irrito" es el que adolece de un vicio 

esencial por la existencia de un impedimento dirimiente o de 

fecto de forma sustancial o de consentimiento. El primero se 

subdivide a su vez en matrimonio "rato", que es el contraído 

válidamente entre dos fieles; y "rato y consumado" que es el 

matrimonio válido seguido de el acto sexual apto de por sí -

para engendrar la prole. La nulidad del matrimonio se da por 

alguna de las cuatro circunstancias siguientes: 

1.- Por la existencia de un impedimento dirimiente que 

no hubiere cesado o no hubiere sido dispensado. 

2,- La falta de consentimiento o defecto en el mismo -

(vicios, enfermedad, rapto, etc.); al ser el matrimonio un -

contrato, requiere para su existencia el consentimiento (ca

non 1057). 

3.- La falta de forma, la doctrina católica fija una -

• 
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serie de requisitos para celebrar el matrimonio; en caso de

que faltara alguno de ellos se causará la nulidad del contra 

to matrimonial. 

4.- La nulidad también procede por la ejecución de ac

tos que van en contra de los fines del matrimonio (el bien -

de los cónyuges, procreación y educación de los hij·os) o - -

bien contra la unidad, indisolubilidad y s·acramento. 

La Iglesia preve la convalidación en el caso de matri

monios nulos, siempre y cuando cese el impedimento o se oh-

tenga dispensa del mismo y que renueve el consentimiento, -

por lo menos del cónyuge que conocía la existencia del impe

dimento. 
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EL MATRIMONIO CATOLICO COMO CONTRATO. 

Según el derecho eclesiástico el matrimonio es un con

trato en donde los elementos constitutivos son: 

a).- Los sujetos.- Un hombre y una mujer (canon 1055). 

b).- El objeto.- Lo constituyen los cuerpos de los co~ 

trayentes, entrégandose el derecho mutuo sobre él, en orden

a la procreación mediante la relación sexual (canon 1096). 

c). - El consentimiento matrimonial. - "Es el acto de v~ 

luntad por el cual el varón y la mujer s~ entregan y aceptan 

mutuamente en alianza irrevocable para constituir el matrimo 

nio" (canon 1057). 

Esta trilog!a conforma un contrato sui generis, toda 

vez que las voluntades de los contrayentes está encaminada -

a la entrega mutua de sus vidas y cuerpos. Este contrato no

adrni te res.cisión por mutuo acuerdo de las partes, tampoco 

puede ser disuelto por ministerio de una autoridad, salvo al 

gunas exepciones que más adelante veremos •. 
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EL MATRIMONIO CATOLICO COMO SACRAMENTO. 

El canon 840. establece que los sacramentos son "signos 

y medios con los que se expresa y fortalece la fe, se rinde

culto a Dios y se realiza la santificación de los hombres, y 

por tanto contribuyen en gran medida a crear, corroborar y -

manifestar la comunión eclesiastica". Y el canon 841 nos di-

ce "corresponde exclusivamente a la autoridad suprema de la

Iglesia aprobar o definir lo que se requiere para su validez, 

lo que se refiere a su celebraci6n, administración y recep--

ción lícita, así como al ritual que debe observarse en su ce 

lebración". 

El rnatrimonioi según la concepción canónica, es uno de 

los siete sacramentos, en el que los ministros son los mis--

mos esposos, siendo el sacerdote un testigo autorizado por -

la Iglesia . (66 ) 

"Siendo los sacramentos medios para significar y confe 

rir la gracia permitiendo la santificaci6n y salvación en -

virtud de que Dios trazo el camino por donde ha de transitar 

el hombre para cumplir su voluntad y vivir así ese amor que

de el reclama". ( 67 ) 

(66) ROJINA VILLEGAS, Rafael.- Oh. Cit.- Pág. 203. 
(67) GAGLIARDO, Alejandro.- "Singular Desencuentro".- Pru 

dentia Juris.- Torno X.- Ag. 1983.- Pág. 3. 
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El matrimonio entre bautizados, si es válido, es sicm-

pre sacramento, ya que quien no ha recibido el bautismo no -

puede ser admitido validamente a los demás sacramentos, sin

embargo, para el matrimonio celebrado entre católicos, no 

basta con que esté bautizado uno solo de los contrayentes p~ 

ra que adquiera el rango de sacramento; no obstante que fal

te este requisito su regulación está contenida no sólo en el 

derecho divino, sino también en el canónico, sin perjuicio -

de la competencia de la potestad civil sobre los efectos me-

ramente civiles del mismo matrimonio. 

El Código Canónico otorga al matrimonio un régimen de

excepción, puesto que considera sus finalidades, su función

social y personal; muchas de sus consecuencias mediatas e i~ 

mediatas rebasan con amplitud el marco jurídico, por que es

tima que su regulación debe ser con normas de superior jer&~ 

quia a las del Derecho Civil, porque ''el vínculo creado par

la voluntad de los esposos y su consagración ante la Iglesi~ 

merced ~ la bendición nupcial, lo ele~a a sacramento y como

el sacramento ha sido instituido por Dios y Dios mismo san-

ciona la unión, esta es indisoluble y a que la única forma -

de disolución es la muerte". ( 6 B) No obstante lo anterior - -

existen casos de excepción que analizaremos más adelante. 

(68) ROJINA VILLEGAS, Rafael.- Ob. Cit.- Pág. 203. 
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La influencia que ejerce la Iglesia Católica en la es

tructura familiar es decisiva; la religi6n nos permite el co 

nocimiento de nuestras obligaciones como órdenes dadas por -

Dios, cuyo incumplimiento es considerado un sacrilegio que -

trae consigo el castigo divino, por lo que se concluye que -

siendo la Iglesia una Institución con tanto arraigo en el -

hombre, es innegable que la religión es un gran orden norma

tivo de la conducta del ser humano y que la regulación que -

ésta da al matrimonio instituye el pará~etro por el que se -

regirá la familia. 
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III.- TIPOS DE DISOLUCION EN EL DERECHO CANONICO. 

El canon 1056 señala como características propias del-

matrimonio religioso a la unidad y la indisolubilidad, como-

consecuencia del carácter sacramental que tiene "por ser si_g_ 

·no de cosa sagrada que importa un remedio de santidad, que -

debe hacerse a través de ciertas formas y que simboliza la -

unión de Cristo con la Iglesi~'. (69 ) 

"Se puede distinguir entre indisolubiliC.ad intrínseca

y extrínseca; la indisolubilidad intrínseca del matrimonio -

se refiere a que éste no puede ser disuelto por la mera vo-

luntad de los cónyuges y la indisolubilidad extrínseca con-

siste en que no puede disolverse por voluntad de alguna aut~ 

ridad". C7 0) La diferencia entre una y otra es que la primera 

no admite excepción, no así la extrínseca que si tiene dete~ 

minadas excepciones. 

Las normas de la Iglesia, en relación con la indisolu

bilidad del matrimonio. son las siguientes: 

a). - El ma.trimonio vAlido rato y consumado es intríns!, 

ca y extrínsecamente indisoluble. 

(69) AQUINO, Tom:is de.- "Suma Teológica".- Tomo XIX.-Págs. 
98 y 99. 

(70) CHAVEZ ASENCIO, Manuel.- Ob. Cit.- Pág. 28. 
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b).- El matrimonio válido, rato pero no consumado es -

intrínsecamente indisoluble pero disoluble extrínsecamente. 

c).- El matrimonio legítimo, es decir, el contraído -

por dos personas no bautizadas, es intrínsecamente indisolu 

ble, pero no extrínsecamente, ya que se puede disolver. 

Para una mejor comprensión cabe aclarar que se llarna

"matrimonio rato" el celebrado entre bautizados, por oposi

ción a "matrimonio legitimo" que es el efectuado entre no -

bautizados y se dice que es rato y consumado a aquel en el

que los cónyuges han realizado el acto sexual. 
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CAUSAS DE DISOLUCION. 

Habiendo visto los principios fundamentales de la Igle

sia Cat6lica en relaci6n al matrimonio y su indisolubilidad,

vamos a analizar ahora ios casos de excepci6n: 

a).- Privilegio Paulina. 

b).- Dispensa sobre el matrimonio.rato y no consumado. 

c).- Disoluci6n por el privilegio de la fe. 

a).- PRIVILEGIO PAULINO. 

El canon 1143 establece "El matrimonio contraído por -

dos personas no bautizadas se disuelve por el privilegio pau

lino en favor de la fe de la parte que ha recibido el bautis

mo, por el mismo hecho de que ésta contraiga un nuevo matrimo 

nio, c;on tal de que la parte bautizada se separe". 

El privilegio paulino, llamado así por que fue institui 

do por el Ap6stol San Pablo, en su primera carta a los corin

tios, en la que dijo: 

"Y a los demás yo digo, no el señor: Si algún hermano -



tiene mujer que no sea creyente, y ella consiente en vivir 

con él, no la abandone. Y si una mujer tiene marido que no 

sea creyente, y consiente en vivir con ella, no la abandonl 

Porque el marido incrédulo es santificado en la mujer, y la 

mujer incrédula en el marido; pues de otra manera vuestros 

hijos serian inmundos, mientras que ahora son santos. Pero -

si el incrédulo se separa, sepárese; pues no está el hermano 

o la hermana sujeto a servidumbre en semejante caso, sino -

que a paz nos llamo Dios". C7l) 

Este privilegio no tiene aplicación en el matrimonio -

que se ha celebrado con dispensa del impedimento de dispari

dad de cultos entre una parte que está bautizada y otra que

no lo está. 

Los requisitos .para que se configure el privilegio pa~ 

lino son los siguientes: 

1.- Que se trate de un matrimonio celebrado por dos no 

bautizados. 

2.- Que uno de los consortes se bautice, permaneciendo 

el otro sin bautizarse. 

5,- Que el bautizado, no quiera cohabitar con la parte 

recién bautizada o bien que queriendo cohabitar no esté dis

puesta a hacerlo sin ofensa a Dios. 

(71) Santa Biblia.- Corintios Capitulo 7, versiculos 12-
a 15. 
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4.- Que la parte bautizada al no poder cphabi tar pac.!_ 

fícamente con la parte no bautizada, haga las interpelacio-

nes necesarias a la parte infiel; pidi~ndole que se bautice

º que por lo menos se abstenga de molestarla en su nueva fe. 

5.- Que la iniciativa de separación debe proceder de -

la parte no bautizada. 

6.- Que el c6nyuge no bautizado se 

justa posterior al bautizo. 

1 separe¡ sin causa --
' 

7.- Que la parte bautizada al no poder copabitar paci

fícamente con la parte infiel, contraiga nuevo katrimonio 

con una persona bautizada. 

La aplicación del Privilegio Paulino facu~ta al cónyu-
1 . 

ge bautizado para contraer nuevas nupcias, qued;ando 1pso fa~ 
1 

to disuelto el primer matrimonio al contraerse nuevo vínculo, 

el segundo matrimonio es el que rompe el víncul/o dei primero. 

Por lo tanto se resume que "el matrimonill contraído - -

por dos personas no bautizadas se disuelve por el Privilegio 

Paulina en favor de la fe de la parte que ha recibido el ba~ 
1 

tismo, por el mismo hecho de que ésta contraiga nuevo matri-

monio, 
. . ('' ") 

con tal de que la parte no bautizada se 1 separe". ' .. 

(.72) RAMIREZ MAC GREGOR, Carlos. - "El matrimonio". - Págs. 
57 y 58. 
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DISPENSA SOBRE EL MATRIMONIO RATO Y NO CONSUMADO. 

El canon 1142 establece: "El matrimonio no consumado -

entre bautizados o entre parte bautizada y parte no bautiza

da puede ser disuelto con causa justa por el Romano Pontifi

ce, a petición de ambas partes o de una de ellas o aunque -

la otra se oponga". 

El matrimonio celebrado entre bautizados constituye un 

verdadero sacramento y su disolución, la disolución de un ma 

trimonio válido, que deja a los cónyuges en aptitud de con-

traer un nuevo matrimonio. 

La disolución del matrimonio rato y no consumado es he 

cha por el Sumo Pontifice en ejercicio de su potestad vica-

ria; ejemplo de ello lo encontramos en Alejandro III, Pio -

XII, Eugenio IV, etc., la justa causa es necesaria para la -

validez del acto de disolución, porque la potestad vicaria -

del Papa está sometida a este requisito por su propia indole. 

La causa justa es la impotencia de alguno de los esposos que 

impida la consumación de la cópula. Se concluye que la diso

lución del matrimono rato no consumado.constituye un verdade 

ro divorcio eclesiástico. 



117 

e).- DISOLUCION POR EL PRIVILEGIO DE LA FE. 

La disolución del matrimonio por el llamado privilegio 

de la fe abarca los siguientes supuestos: 

1.- El primer supuesto está comprendido en el canon -

. 1148 que establece "Al recibir el bautismo en la Iglesia c~ 

ltólica un no bautizado que tenga simultáneamente varias mu

·jeres tampoco bautizadas, si le resUlta duro permanecer con 

la primera de ellas, puede quedarse con una de las otras, -

apartando de sí a las demás. Lo mismo vale para la mujer no 

bautizada ·que tenga simultáneamente varios maridos no bauti 

zados". 

El canon en cuestión se refiere al matrimonio legíti

mo, por lo tanto, aunque el matrimonio se haya consumado, -

no tiene la firmeza del rato consumado, esta disolución se

funda en el poder ministerial del Papa. El deber de otorgar 

alimentos respecto a las mujeres dimitidas ha de ser hecho

conforme a las normas de justicia, de la caridad cristiana

y de la equidad natural. 

2.- El otro supuesto se ericuentra en el canon 1149 --
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que dice "El no bautizado a quien una vez recibido el bautis 

mo en la Iglesia Católica, no le es posible restablece la -

cohabitación con el otro cónyuge no bautizado por razón de -

cautividad o de persecución, puede contraer nuevo matrimonio, 

aunque la otra parte hubiera recibido entretanto el bautismo, 

quedando en vigor lo que prescribe el c. 1141". 

Le está permitido al cónyuge bautizado con posteriori

dad contraer nuevas nupcias con persona bautizada, porque se

presume la nulidad del primer matrimonio en virtud del privi 

legio de la fe. 

Los casos de excepción sobre la disolución del matrim~ 

nio previstos en el Derecho Eclesiástico configuran los ele

mentos del divorcio vincular o sea: la disolución de un vín

culo matrimonial válido en vida de los esposos, hecha por -

una autoridad. 
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SEPARACION DE CUERPOS. 

En cuanto a la separación de cuerpos, llamada por la -

Iglesia "Separación de lecho, mesa y habitación" es más fre

cuente encontrar.que teólogos y canonistas le llamen divor-

cio imperfecto. El canon 1151 señala que "los cónyuges tie-

nen el deber y el derecho de mantener la convivencia natural 

a no ser que les excuse una causa legítima", este tipo de· s~ 

paración sin la ruptura del vínculo conyugal es similar al -

establecido en los C6digos Civiles de 1870 y 1884, como ya -

vimos en el capítulo segundo. 

La vida en común de los cónyuges puede ser suspendida, 

sin que entrañe la disolución del vínculo, en los siguientes 

casos: 

a) • - Adulterio; 

b). - Que ·el otro cónyuge se haya afiliado a una secta-

no católica; 

c).- Que educe a la prole heréticamente; 

d).- Que lleve vida criminal e ignominiosa; 

e).- Que haya peligro grave para el alma o para el - -

cuerpo; 

f).- Que sea imposible la vida en común, por sevicia o 
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injurias; 

g).- Cualquier otra causa semejante. 

Se requieren pruebas muy seguras de que una situaci6n-

es intolerable, que carece de remedio, siendo preciso prese~ 

tar testigos de vista, no de oído, aceptándose los testimo--

niales de parientes y sirvientas, cosa que no es común en -

otro tipo de pleitos. La separación por mu'tuo acuerdo no es

admisible aún cuando la declaración de un c6nyuge contra 

otro sea jurada y el delito confesado por el otro. C73 ) 

En caso de separaci6n de cuerpos se dividen los hijos

y bienes del matrimonio, terminando con la sociedad conyugal 

legal y la mujer, siempre que sea honrada, tiene derecho a -

la mitad de los bienes gananciales y a la devoluci6n del di

nero que aport6 al matrimonio. El c6nyuge culpable pierde 

los gananciales, la mujer adúltera pierde además su dote, re 

cayendo al cónyuge inocente la custodia de los hijos. C74 J 

La separación temporal puede concederse por un plazo -

determinado o por un tiempo indefinido, mientras subsista la 

causa que dió motivo a ella. 

Cualquiera que sea la causa que dio origen a la separ~ 

ci6n, al cesar debe restaurarse la vida en común, no siendo-

(73) M.AP.ROW,.Silvia.- "La Mujer Mexicana ante el Divor-
cio Eclesiastice". - Pág. 22. 

(74) IDEM.- Pág. 24. 
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sin embargo, obligación del cónyuge inocente si la separa- -

ción fue decretada por el Ordinario para un tiempo determina 

do o indeterminado hasta en tanto expire el término señalado 

en la sentencia, o la decrete el Ordinario, si la concedió

por tiempo indefinido. 

La separación de lecho la contempla nuestro Código Ci

vil vigente en su articulo 277, se puede solicitar en los e~ 

sos en que uno de los cónyuges no quiere pedir el divorcio -

por padecer el otro locura, enfermedades venéreas, tubercul~ 

sis o alguna enfermedad crónica e incurable o impotencia so

breveniente. En estos casos las obligaciones y derechos ere~ 

dos por el matrimonio subsisten, al igual que el vinculo ma

trimonial. 

INFLUENCIA SOCIO RELIGIOSA EN RELACION CON EL DIVORCIO. 

Desde un punto de vista general, el problema sociológ.!_ 

co es la cuestión relativa a la cohesión familiar; según co~ 

tumbres, condiciones de cada pueblo, ideas morales, éticas,

religiosas, estratos sociales, etc.; algunas condiciones son 
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meramente subjetivas, pues así como hay generaciones de hom

bres, hay generaciones de ideas, creencias, sentimientos y -

de instituciones. 

El divorcio institución creado por el hombre es un me

dio de desunión que rompe con el vínculo matrimonial, esto -

siempre que se juzgue superficialmente, ya que el divorcio 

en sí no es la causa originadora del rompimiento del vínculo 

conyugal, sino una consecuencia y medio jurídico para legali 

zar y dar fin a una situación que-de hecho ya no existía o -

no podí~ seguir existiendo. 

La relación existente entre el divorcio y la religión

es manifiesta y ha sido palpable en nuestra legislación; - -

nuestros Códigos Civiles anteriores !.egularon el matrimonio

como vínculo indisoluble, influidos por la religión católica 

y por el afán de mantener la solidez de la familia; en el Có 

digo Civ.il de 1870 se reguló el matrimonio como un acto del

estado civil de las personas, actualmente el artículo 130 -

Constitucional establece que "El matrimonio es un contrato -

civil, éste y los demás actos del. estado civil de las perso

nas son de la exclusiva competencia de los funcionarios y a~ 

toridades del órden civil en los términos prevenidos por las· 

leyes y tendrá la fuerza y validez que las mismas le atribu

ye", del texto anterior se concluye que el ánimo del legisl_!! 



123 

dor fue el de separar los actos del estado civil de las per

sonas de la competencia religiosa y hacerla exclusiva de los 

funcionarios del Estado, en el caso concreto de los Jueces -

del Registro Civil; también estatuyeron que los ministros de 

los cultos serian considerados como personas que ejercen una 

profesión sujetos a las leyes que sobre la materia se dicten. 

Sin embargo, pese a la separación que se intenta hacer del -

Es~ado y la Iglesia, sobre la Constitución y forma de disol~ 

ci6n del matrimonio, las costumbres y la moral, aunadas a -

las leyes religiosas, son determinantes a tal grado que los

matrimonios efectuados ante un Juez del Registro Civil, va -

sucedida de la boda reli~iosa ante un Sacerdote del culto ca 

tólico. 



C A P I T U L O C U A R T O 

EFECTOS SOCIO-JURIDICOS DEL DIVORCIO. 

El divorcio crea consecuencias de derecho, que se pue

den exponer conforme a la sistemática siguiente: 

I).- En Relación a los Cónyuges. 

II).- En Relación a los Hijos. 

III).- Respecto al Patrimonio. 

Es el divorcio la forma jurídicamente aceptada para ex 

tinguir un matrimonio válido, en vida de los esposos, que se 

ha convertido en una práctica tan usual en nuestra sociedad, 

que pone de manifiesto la problemática por la que atraviesan 

los matrimonios mal avenidos, consecuencia de la inmadurez -

de los cónyuges, de la incompatibilidad de ideas y de necesi 

dades, así como de la ausencia de educación sexual, enten- -

diendo por esta la enseñanza que se debe dar a la pareja so

bre el papel que asumirán en la sociedad, cuando decidan 

constituir una familia; una adecuada orientación sobre estos 

aspectos ayudaría a evitar la desintegración familiar. 
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Existe la necesidad de fomentar la creación de institu 

cienes que impartan cursos prematrimoniales en los que se e~ 

ponga con claridad el papel que desempeñan tanto el hombre -

como la mujer dentro del matrimonio, para que ambos est~n -

preparados para convivir en un clima de grata presencia so-

bre bases igualitarias y sólidas que permitan erradicar la -

desunión de la pareja; ya que cuando un matrimonio rompe su

convivencia, sea cual fuere la causa que lo motivó, la solu

ción juridica es en todos los casos el divorcio, que trae -

aparejadas consecuencias de indole juridico-social de gran -

trascendencia para los cónyuges e hijos, no obstante, por -

egoismos mal entendidos p ignorancia, no constituyen obstlc~ 

lo para que los cónyuges opten por poner fin a su matrimonio 

sin medir las consecuencias de su decisión. 
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Los efectos que produce el divorcio pueden clasificarse, to

mando en consideración su duración, en provisionales y defi

nitivos, como consecuencia de la sentencia ejecutoria que di 

suelve el vinculo matrimonial. Para una mejor comprensión, -

clasificaremos los efectos en razón del tipo de divorcio. 

EFECTOS EN EL DIVORCIO NO CONTENCIOSO. 

El divorcio no contencioso, dependiendo de su forma de 

tramitación, puede ser judicial o administrativo. Por lo que 

hace a los efectos provisionales, sólo los encontramos pre-

vistos para el divorcio judicial, pues en relación al divor

cio administrativo el Código Civil no contiene disposiciones 

especiales, únicamente establece los requisitos y trámites -

p~ra obtener dicho divorcio, previniendo en el articulo 272-

que en el caso de que los cónyuges no reunieran los requisi

tos establecidos para el efecto y obtuviesen el divorcio de

esta manera, no se producirán efectos, siendo sancionada tal 

conducta en el Código Penal por el delito de falsedad de de

declaraciones ante autoridad. Para el divorcio no contencio-



1 27 

so judicial si prevé efectos provisionales, en la inteligen

cia de que existen hijos a los que debe protegerse y bienes

que poner bajo resguardo. 

E F E C T O S P R O V I S I O N A L E S 

Los efectos provisionales del divorcio no contencioso

judicial se consignan en el artículo 273 del Código Civil y

se regula el procedimiento en el Título décimo primero (art!_ 

culos 674 al 682) del Código de Procedimientos Civiles, que

se relacionan con: a).- Los Cónyuges; b).- Los Hijos y c).-

El Patrimonio. 

a).- En relación a los cónyuges, el artículo 273 frac

ción III, dispone que en la demanda debe señalarse "La casa

que servirá de habitación a cada uno de los cónyuges durante 

el procedimiento", por lo que los consortes están obligados

ª presentar en el juzgado un convenio fijando lo anterior. 

En el supuesto de que la esposa se encontrare embarazada, c~ 

mo el artículo de referencia es omiso, es aplicable la frac

ción V del artículo 282 del Código Civil que dispone que al-
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admitirse la demanda de divorcio o antes en caso urgente se

dictarán las medidas precautorias que la ley establece res-

pecto de la mujer. 

b).- Efectos en relación a los hijos, la fracción I -

del artículo 273 previene que deberá hacerse la "Designación 

de persona a quien sean confiados los hijos del matrimonio.

tanto durante el procedimiento como después de ejecutoriado

el divorcio. "Generalmente los hijos se confían a alguno de

los cónyuges, tanto durante el procedimiento como después de 

que causa ejecutoria la sentencia de divorcio y así se hace

constar en el convenio que ante el juez se presenta. Desde -

el principio los padres convienen quien tendrá la guarda de

los hijos y la forma en que se ejercerá el derecho de visi-

tas por el otro progenitor. 

c).- Efectos en relación al Patrimonio, en el supuesto 

de que la sociedad conyugal no hubiere sido disuelta, debe

rá señalars.e en el convenio lo relativo a su disolu¿ión, pr.!::. 

vio inventario y avalúo de los bienes, nombramiento de liqui 

dadores y el proyecto de participación, también se determina 

rá en el convenio el modo de subvenir a las necesidades de -

los hijos, tanto durante el procedimiento como después de -

ejecutoriado el divorcio (artículos 275 del Código Civil y -
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675 del Código de Procedimientos Civiles). Considerando como 

patrimonio de familia: "El bien o conjunto de bienes que la

ley seftala como temporalmente inalienables~ e iembargables -

para que respondan a la' seguridad de los acreedores alimenta 

ríos familiares". C74 ) 

E F E C T O S D E F I N I T I V O S 

Los efectos definitivos del divorcio contencioso y no-

contencioso son similares, sin embargo existen ciertos efec-

tos que son exclusivos del divorcio contencioso no judicial, 

por lo que hace a la obligación de pagarse alimentos entre -

los cónyuges y en relación a los hijos subsiste la obliga- -

ción; el artículo 288 párrafo segundo previene que en el ca

so de divorcio por mutuo consentimiento la mujer y el varón

tendrá el derecho de recibir alimentos por el mismo lapso de 

duración del matrimonio, derecho del que disfrutarán si no -

tienen ingresos suficientes, en tanto no contraigan nuevas -

nupcias o se unan en concubinato; el varón tiene este <lere-

cho siempre que se encuentre imposibilitado para trabajar, -

(74) Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo VII. Pág. 65. 
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el plazo fijado por el legislador en estos casos es improrr~ 

gable, no obstante que existiese la necesidad qe continuar -

este estado, ya que vencido el plazo se carecerá de todo de

recho para exigir el pago de la pensión alimenticia. 

b).- Patria potestad. 

_La patria potestad "Institución que atribuye un conju!!_ 

to de facultades y derechos a los ascendientes a fin de que-

puedaqn cumplir con las obligaciones que tienen para con sus 

descendientes". C75 ) El ejercicio de la patria potestad es - -

irrenunciable; ambos cónyuges la conservan y están obligados 

al cumplimiento del deber de educar y proteger a sus hijos -

menores de edad no emancipados, sin embargo, en virtud de -

que el divorcio produce el efecto de disolver el vínculo con 

yugal, los padres vivirán separados, por lo que uno de ellos 

tendrá la custodia de los hijos y aquél que tenga dicha cus-

todia, ejercerá necesariamente la patria potestad, sin que -

esto implique la perdida de este derecho por parte del otro

cónyuge. Para que la patria potestad se pierda se_debe demos -· 
trar alguna de las causas enunciadas en el artículo 444 de -

nuestro Código Civil, sin que pueda alegarse otra situación

por analogía o mayoría de razón, porque son de estricto.der~ 

cho. "La patria potestad que ejercen los padres sobre sus hi 

jos emana del hecho de la engendración y no del acto jurídi-

(75) Diccionario Jurídicc Mexicano. Tomo VII.- Pág. 58. 
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co del matrimonio y por regla general, debe ser ejercitada -

por todos ellos". C75 ) La necesidad de probar plenamente la -

causa por la que se solicita que el cónyuge pierda la patria 

potestad, entraña muchas y muy grandes consecuencias y perj~ 

dica tanto a los hijos como al cónyuge pierde su ejercicio;

los efectos, además de jurídicos son psicológicos y sociales. 

Cabe tomar en cuenta que el artículo 94 del Código de Proce

dimientos Civiles prevé que las resoluciones judiciales fir

mes en relación a alimentos, ejercicio y suspensión de la -

patria potestad, pueden alterarse y modificarse cuando cam-

bien las circunstancias que afectan el ejercicio de la ac- -

ción que se dedujo en el. juicio correspondiente. 

{76) CHAVEZ ASENCIO, Manuel.- Ob. Cit.- Pág. 530. 



EFECTOS EN EL DIVORCIO CONTENCIOSO 

EFECTOS PROVISIONALES. 

El articulo 282 de nuestro Código Civil seftala las medi 

das provisionales que estarán.vigentes sólo mientras dure el

juicio, estas disposiciones pueden modificarse en sentencia -

interlocutoria o en la definitiva. 

a).- Efectos en Relación con los Cónyuges. El articulo-

282 establece que previamente a la demanda o al presentarse -

ésta, los cónyuges deberán separarse con autoeización del - -

juez de lo familiar, cuando se solicite como acto prejudi- -

cial deberá presentarse la demanda dentro del plazo de 15 - -

días contados a partir del siguiente de efectuar la separa- -

ción, este plazo podrá prorrogarse por una sola vez, en igual 

término, a juicio del juez. 

En los dos casos anteriores, la separación se prevé co

mo necesaria, basándose en la naturaleza misma del matrimonio, 

ya que al romperse la convivencia entre los consortes no es -

posible que permanezcan unidos durante el proceso de divor- -

cio. El Juez debe tomar las medidas precautorias estableci- -

das en la ley para el caso de que la mujer próxima a divor- -
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ciarse se encuentre embarazada, artículo 282 fracción V de -

la ley de la materia. Estas medidas se refieren a las que se 

prescriben para la viuda embarazada. 

Estas medidas tienen por objeto evitar la suposición -

de parto o la substitución de infante, determinando todo lo

relativo a la paternidad, así como los efectos del divorcio

para el hijo concebido. 

b).- Efectos en Relación a los Hijos. 

Nuestro Código Civil parte de la conveniencia de que -

los padres se pongan de acuerdo sobre la persona que debe h~ 

cerse cargo del cuidado de los hijos (Artículo 282 fracción

VI); a falta de convenio, el cónyuge que pida el divorcio -

propondrá la persona bajo cuya custodia quedarán los hijos -

en forma provisional. Consideramos que esto obedece a que el 

legislador presupone que el cónyuge que pide el divorcio es

inocente y que desde este punto de vista tiene más derechos

que el demandado para designar a la persona que se encargará 

de la custodia de sus hijos, que inclusive puede ser él; al

igual que en el caso de separación de los cónyuges, la situa 

ción de. los hijos puede presentarse también como un acto pr~ 

judicial: El juez, salvo peligro grave para el desarrollo --
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normal del hijo, dispondrá que los menores de 7 años queden

al cuidado de la madre, esta obligación impuesta por el le-

gislador a la madre implica una seria obligación, pues no -

obstante que es el ser idóneo para ayudar y vigilar el sano

crecimiento de sus hijos, también es cierto que en el caso -

de divorcio esta tarea se puede ver interferida por las act! 

vidades a que se vaya a dedicar con el objeto de sufragar -

los gastos que se originen con respecto a la manutención pe~ 

sonal y de sus hijos; creemos justo que en estos casos el -

porcentaje que se fije por alimentos debe ser acorde con las 

necesidades de la esposa e hijos, siendo injusto que pese a

la carga que el legislador le impone, deba trabajar descui-

dando la atención que debe tener con sus hijos, perjudicánd~ 

los porque en esta edad es cuando necesitan un cuidado espe

cial en relación a su alimentación, educación moral e intelec 

tual, etc., por tanto, es conveniente que el convenio que se 

presente al juez contenga las medidas necesarias para que se 

afecte lo menos posible a les hijos. 

c).- Efectos en Relación con el Patrimonio. 

Tratándose del patrimonio y tomando en cuenta que los

alimentos los englobamos en este renglón, el artículo 282, -
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fracciones III y IV, del C6digo Civil establece que el juez

debe señalar y asegurar los alimentos que debe dar el deudor 

alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos, así corno to--

mar las precauciones necesarias para que los cónyuges no se -

puedan causar perjuicios en sus respectivos bienes, ni en --

los de la sociedad conyugal. 

Tratándose de la fijación de pensión alimenticia, Edu--

ardo Pallares nos dice que "Para que esta medida precautoria

no traiga consigo la violación del artículo 16 Constitucional, 

es necesario no sólo que esté fundado ·en la ley, sino también 

ha de estar debidamente motivada, tal corno lo exige el rnenci~ 

nado precepto de nuestra ley Constitucional. La motivación -

consiste en la prueba de que el cónyuge que demanda el divor

cio y sus hijos tienen netesidad de percibir la pensión ali-

menticia. Además es igualmente indispensable la prueba de es

tos dos extremos: Que ~l deudor alimentario se encuentre en -

condiciones económicas lo suficientes para pagar los alimen-

tos, y la prueba de la cantidad a que deban ascender estos úl 

timos.(??) 

El Código Civil establece en su artículo 311 que "los -

alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que

debe darlos y a las necesidades de quien debe recibirlos". 

(77) Ob. Cit. - Pág. 102. 
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Por tratarse de medidas que se dictan antes del juicio o al

iniciarse éste y por no estar en posibilidad de desahogar t~ 

das las pruebas, deben buscarse y ofrecerse al juez elemen-

tos de juicio para acreditar el derecho que tiene para soli

citar su pago, porque si no se llenan los requisitos se pre

sentaría una violación al artículo 16 Constitucional y proc~ 

dería el juicio de amparo contra la resolución que decrete -

el pago .. En el caso de que la pensión alimenticia se solici

te en la demanda, deberá presentarse el desglose de gastos .. -

de los últimos meses, para estar en aptitud de determinar la 

cuantía que deberá aportar el deudor alimentario, probando -

cuánto percibe de ingresos para que no pueda ocurrir que pa

ra apartarse de su obligación niegue su capacidad económica. 

La forma prevista por la ley para asegurar alimentos -

consistirá en hipoteca, prenda, fianza, depósito de cantidad 

bastante a cubrir los alimentos o cualesquiera otra forma de 

garantía suficiente a juicio del juez, en virtud de que el -

derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser 

objeto de transacción, siendo un derecho preferente sobre -

los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el sosteni-

miento económico de la familia, por lo que el acreedor ali-

mentario podrá demandar el aseguramiento de los bienes para

hacer efectivos estos derechos, asegurando su entrega e in--
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cluso se le podrá obligar mediante arresto por desacato a -

una resolución judicial. 
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E F E C T O S D E F I N I T I V O S 

Los efectos definitivos se refieren a las consecuen- -

cías de la sentencia en el juicio de divorcio. 

El primer efecto definitivo en relación a los cónyuges 

es.la.extinción del vínculo conyugal, dejando a los divorci~ 

dos en libertad de contraer un nuevo matrimonio; el cónyuge

que es declarado inocente adquiere la facultad de contraer -

el nuevo matrimonio después de que la sentencia quede fiTI11e; 

la cónyuge inocente debe dejar transcurrir un lapso de 300 -

días para poder unirse en matrimonio, a menos que dentro de

ese lapso diere a luz un hijo (Articulo 158 del Código Civifj 

esta medida tiende a evitar la confusión de la paternidad y

el computo del plazo se hace a partir de que el juez ordena

la separación judicial. 

El cónyuge culpable no podrá volverse a casar sino 

transcurridos dos años a partir de que se dictó sentencia -

(Artículo 289 del Código Civil). 

En virtud de que el-uso del apellido del varón por la

esposa, después de efectuado el matrimonio se ha vuelto cos-
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tumbre, al disolverse el vínculo conyugal adquieren el esta-

do de divorciados, siendo obvio que este uso debe suprimirse, 

ya que de seguir utilizándolo en sociedad se presumiría que -

continúan casados, contraviniendo así la sentencia del divor-

cio. En este sentido cabe sañalar que no existe una disposi-

ci6n expresa que obligue a la mujer cuando se case a agregar

a su nombre el apellido del marido, anteponiendo la palabra -

"de", palabra que implica propiedad y deja a la mujer en un -

estado de sumisión, pero tampoco existe disposición que prohi 

ba su utilización cuando se decrete el divorcio, no obstante, 

el uso indebido del apellido podría constituir un ílicito pe-

nal y sancionarse como lo dispone la ley de la materia en su

artículo 249. 

Otro efecto importante que surge como consecuencia de -

la disoluci6n.del vínculo conyugal es que se deja de percibir 

la protección de la seguridad social, con independencia de -

que los cónyuges sean culpables o inocentes, esto es enorme-

mente perjudicial para la mujer, ya que siendo generalmente -

el marido el beneficiario directo, tiene en su poder la facu! 

tad de dar aviso al Instituto Mexicano del Seguro Social, pa-
~ \' . ( t s.;_ 

ra que se d6 de baja a su ex esposa. 

Por lo que hace a los alimentos, su pago generalmente -
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se considera como una sanción al cónyuge culpable, por lo -

que es un serio problema este aspecto cuando el divorcio se

obtiene por mutuo consentimiento, ya que no hay cónyuge cul

pable. Por otra parte, en el caso de que uno de los cónyuges 

tenga derecho al pago de alimentos, su derecho se ve amplia

mente resguardado por la ley, pues las resoluciones sobre -

alimentos siempre tienen el carácter de provisionales, ade-

más de que tienen un incremento automático equivalente al au 

mento porcentual del salario mínimo diario vigente en el Dis 

trito Federal, salvo que el deudor alimentario demuestre que 

sus ingresos no aumentaron en igual proporción; en este caso 

se ajustará solo en igual proporción al incremento. Este de

recho se pierde cuando el cónyuge se une en nuevo matrimonio 

o en concubinato. 
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b).- EFECTOS DEFINITIVOS EN RELACIONA LOS HIJOS. 

Las consecuencias que trae el divorcio en relación a -

los hijos son diversas, sin embargo entre las de mayor tras

cendencia están las relativas al uso del apellido, patria p~ 

testad, alimentos y la legitimidad. 

En relaci6n al. apellido, los hijos conservan el de am

bos padres. 

A partir de la modificación del articulo 283 de nues-

tro C6digo Civil, el jue.z. goza de las más amplias facultades 

para resolver lo relativo a los derechos y obligaciones inhe · 

rentes a la patria potestad, por lo que deberán obtener los

elementos de juicio necesarios para resolver en qué casos -

procede condenar a alguno de los progenitores a la p~rdida o 

suspensi6n de la patria potestad e incluso limitar el ejerci 

cio de algunos deberes, derechos u obligaciones del progeni

tor que conservarA la patria potestad restringida o determi

nar que este derecho se ejercerá por ambos cónyuges y que -

los hijos quedarán al cuidado de uno de ellos. Sea cual fue

re la decisi6n del juez; los padres en ningún caso pueden 

desconocer las obligaciones que tienen para con sus hijos 
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(Art. 285 Código Civil). esta innevación dejó en manos del -

juez el poder amplio y absoluto de decisión sobre asuntos me 

ramente familiares, no tomando en cuenta que esta solución -

no en todos los casos es la mejor. 

En virtud de que los padres no pueden en ningún momen

to desconoce-r sus obligaciones, el artículo 287 dispone "los 

cónyuges divorciados deben contribuir. en ~roporción a sus -

bienes e ingresos. a las necesidades de los hijos, a la sub

sistencia y a la educación de estos hasta que lleguen a la -

mayor edad". 

La anterior disposición no consideró que los hijos, no 

obstante el hecho de adquirir la mayoría de edad y estar en-

plenitud del goce y ejercicio de sus derechos. en la mayoría 

de los casos no están capacitados para trabajar y poder su--

fragar sus erogaciones por concepto de educación y alimenta

ción y que. por lo tanto. resulta menos injusta la aplica

ción de las disposiciones que sobre alimentos establece el -

Código Civil. 

Por lo que hace a la legitimidad o ilegitimidad de los 

hijos. se sigue en lo conducente a las reglas establecidas -

en nuestro Código Civil en su Título Séptimo. Capítulo Pr.im~ 

ro. "De la paternidad y de la filiación". 



143 

c). - EFECTOS DEFINITIVOS RESPECTO AL PATRIMONIO. 

El artículo 286 de nuestro Código Civil establece: 

"El cónyuge que diere causa al divorcio perderá todo 

lo que se le hubiere dado o prometido por su consorte o por

otra persona en consideración a éste; el cónyuge inocente -

conservará lo recibido y podrá reclamar lo pactado en su --

provecho". 

Cuando el cónyuge inocente demande el divorcio debe d!:,. 

mandar también la devolución. de los bienes que hubiere dado

al culpable, para que la devolución se pueda comprender en -

la sentencia. 

En el caso que se intente la recuperación de un bien -

que haya donado un tercero al cónyuge culpable en considera

ción al inocente, deberá el tercero, con base en la senten-

cia de divorcio, demandar la devolución de lo donado, para -

lo cual aportará todos los e!ementos de prueba a fin de que

el Juez esté en aptitud de resolver lo procedente. 

La parte final del articulo analizado establece que el 

cónyuge inocente podrá reclamar lo pactado en su derecho, es 

ta utilidad debe estar comprendida dentro de las capitulaci~ 
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nes matrimoniales, el artículo 189 fracci6n V establece que

la sociedad conyugal ha de comprender los bienes de los con

sortes o sólo sus productos y que en uno u otro caso se de-

terminará la parte que corresponda a cada cónyuge. 

Concientes de que la familia tiene grandes y diversas

tareas que cumplir en la sociedad, estimamos que si ésta s~

desintegra dichos fines se dejarán de cumplir o sólo se cum

pliran en parte, lo cual afecta la estabilidad emocional de

todos y cada uno de los miembros de la familia, independien

temente de la vía por la que se tramite el divorcio, por la

que surge la necesidad de crear programas que tengan como ob 

jetivo· preparar a la pareja en la convivencia conyugal, ya -

que si bien la aceptación del divorcio que disuelve el víncu 

lo como el medio de corregir una necesidad social, se debe -

tomar en cuenta que es solo un caso de excepci6n, por lo que 

es preciso reducirlo sólo a casos en que la mala condición -

de los consortes es irreparable en otra forma, pues el divo~ 

cio en sí no es una desgracia o tragedia, s6lo es el reflejo 

de que el sistema familiar no esta funcionando bien. 



e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- La unión sexual de la pareja hombre-mujer en 

su etapa primitiva careció de regulación jurídica, solo fué

impulsada por los instintos de conservación y reproducción,

dando como resultado uniones transitorias; posteriormente el 

grupo así constituído adquirió cierta solidez, partiendo de

la idea de rendir culto al antepasado común, esto le dió un

matiz religioso al matrimonio, que se fue tornando monógamo

y se empezó a regular jurídicamente. 

SEGUNDA.- La forma de disolución del matrimonio varia

ba de acuerdo a las leyes de cada cultura. 

TERCERA.- El divorcio es una solución que se ha conse~ 

vado a través de la historia de la humanidad, estableciéndo

se en el derecho contemporáneo aún en pueblos donde la fami

lia se encuentra organizada y la sociedad consolidada, esto

obedece a que el divorcio responde a necesidades de orden so 

cial imprescindibles. 

CUARTA.- En México, durante la Colonia y en los ini- -

cios de la. Epoca Independiente, se optó por el acatamiento -

de la doctrina de la Iglesia Católica, adoptando el matrimo-
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nio indisoluble, aceptando solo la separación de cuerpos; -

sin embargo con el surgimiento de la idea de la separación -

de la Iglesia y del Estado se estableció el matrimonio como

contrato civil, dándo origen a una doble regulación, no obs

tante, seguía siendo indisoluble. 

QUINTA.- La implantación del divorcio vincular se hizo 

en forma sorpresiva y no fu6 objeto de deliberación alguna,

solo se adujo que siendo el matrimonio un contrato civil, -

formado por la voluntad de los contrayentes, era absurdo que 

cuando esa voluntad faltaba o existían causas que hacían in

soportable esa unión se siguiera manteniendo, por ello, el -

divorcio que disuelve el vinculo sería el único medio de sub 

sanar hasta donde fuera posible los errores que no podían o

no debían subsistir. 

SEXTA.- La Iglesia Católica considera el matrimonio co 

mo un contrato y un Sacramento instituido principalmente pa

ra beneficio de la sociedad, sin embargo, no es absolutamen

te indisoluble, existen varios casos en el que el Sumo Ponti 

fice puede disolver un vínculo matrimonial válido, quedando

los esposos en libertad de contraer un nuevo -matrimonio re

ligioso ante la misma Iglesia. 

SEPTIMA.- Para enjuiciar la conveniencia o inconvenien 

cia del divorcio se debe considerar que casarse es fundar 
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una familia en la que se generan derechos y obligaciones no

solo en virtud de la persona de los cónyuges, sino de la fa

milia que se funda y de los hijos que nacer~n de ella; la -

concepción social distingue al matrimonio de un contrato or

dinario por ,ser la esencia de la familia y la familia base -

de la sociedad. 

OCTAVA.- El matrimonio es una institución creada para

el servicio de la sociedad, no para la conveniencia e intere 

ses del individuo; sin embargo, no es el divorcio el que de~ 

truye la institución del matrimonio, sino la desavenencia de 

los esposos~ como consec_uencia de haberse unido con demacia

da ligereza, por la ignorancia del papel que asumirían al -

contraer nupcias. 

NOVENA.- Existe la necesidad de crear un organismo que 

tenga como objetivo la impartici6n de una adecuada y bien -

formada orientación pre-matrimonial, en la que se enseñe a -

los futuros consortes los derechos, obligaciones, inconve- -

nientes y ventajas del estado civil que aspiran adquirir. Pa 

ra ello es áconsejable establecer una adecuada reforma al C6 

digo Civil en la que debe considerars e como requisito para

poder coatraer matrimonio el haber tomado este curso: Si bien 

este propósito no se considera la panacea que alivie el in--
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fortunio de los matrimonios fracasados, sí estimarnos que ay~ 

daría a disminuír el índice de divorcios. 

DECIMA.- Nos pronunciarnos en favor del divorcio, pero

no del que se obtiene con fines egoístas, sino para aquellos 

casos en que la vida matrimonial se torna difícil, haciendo

irnposible la realización de los fines propios del matrimonio, 

constituyéndose en fuente de degradación de los cónyuges y -

de los hijos. 
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